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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MNISTNOS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Astúrias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Las noticias referentes á la insurrección carlista, 
recibidas hasta la madrugada de hoy, carecen de 
importancia.

MI N I S T E RI O DE LA GUERRA.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) 

del oficio que V. E. dirigió á este Ministerio en 20 de No
viembre próximo pasado participando que el Alférez del 
arma de su cargo D. Dionisio Zahera y Rodal, á quien 
por Real orden de 13 de Enero último se confirió este em
pleo con destino al regimiento de Navarra, lio se ha pre
sentado en dicho cuerpo, ni justificado su existencia.

Én su vista, S. M. ha tenido á bien mandar que el ex
presado oficial sea baja definitiva en el Ejército, y que se 
publique esta disposición en  la G a c e t a  oficial, áfin de que, 
llegando á conocimiento de todas las Autoridades civiles 
y militares, no pueda el interesado aparecer en parte algu
na con un carácter militar que ha perdido con arreglo á 
Ordenanza y órdenes vigentes.

De Real orden lo digo á V E. para su conocimiento y 
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de Diciembre de 1875.

JOVELLAR.

Sr. Director general de Infantería.

MI NISTERI O DE HACIENDA.

REAL ORDEN, 
limo. S r . : He dado cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.) 

del-expediente instruido poh esa Dirección , en cumpli
miento de la ley de 29 de Abril de 1855,. para llevar á efec
to la revisión de la carga de justicia de 35 pesetas 80 cén
timos que bajo el núm. 97, artículo y capítulo primeros, 
Sección 4 a del presupuesto de obligaciones generales del 
Estado, se consigna á favor del Ayuntamiento dé Füen- 
teodra, provincia de Búrgos, por el. equivalente de sus al
cabalas : ’ ...............

En su consecuencia:
Vista una Real cédula expedida por D. Felipe V, y en 

su nombre por la Reina Gobernadora, en esta Corte á 2 
de Agosto de 1710, en la que consta: .

Que por carta y provisión del Emperador Carlos V de 
21 de Abril de 1523, se dió poder ai Bachiller Hortun 
Perez, Juez comisionarlo de las ciudades de Valladolid, 
Patencia y sus partidos, para que pudiese conocer y de
terminar las causas y pleitos que estaban pendientes so
bre los bienes aplicados á la Corona y Fisco de todas 
las personas que habian faltado á la fidelidad debida en 
tiempo de las Comunidades, y asimismo para que, en unión 
de Alvaro Berdugo y Gonzalo Diaz Mata, pudiera vender
los en pública licitación á las personas que más diesen por 
£llo s •

Que usándo los antedichos de esta facultad, vendieron 
perpétuamente á Juan. Perez las alcabalas y tercias del lu
gar. de Óntiodra, del partido de Búrgos, por precio de 
108.000 maravedises, cuyas rentas pertenecían á la Corona 
por la confiscación de bienes que Se hizo á Alonso dé Sa-. 
rabia por él delito de infidencia; y después de pagado el di
cho precio, se otorgó al mencionado Juan Perez la escri-, 
tura de venta, con fecha 30 de Diciembre de 1524, ante el 
Escribano Francisco de Or ibe :

Que en virtud de este documento se expidió por el re
ferido Monarca D. Felipe V la citada Real cédula de con
firmación, declarando preservadas las dichas alcabalas y 
tercias de los decretos de incorporación á la Corona, y man
teniendo en el goce de ellas al lugar de Ontiodra, sin que 
se exprese por qué medio se trasmitió la propiedad de estos 
derechos de Juan Perez al citado pueblo:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855; las Reales órdenes 
de 30 de Mayo y 2 de Junio del mismo año; la orden de la 
Regencia de 25 de Agosto de 1870, y las demás disposicio
nes vigentes sobre la materia:

Considerando que el Ayuntamiento de Fuenteodra no 
ha presentado el título primitivo de egresión, ni tampoco 
el documento en virtud del que pasaron á ser propiedad de 
dicha Corporación las alcabalas y tercias que Juan Perez 
com pró á la  C orona:

• • Considerando que esta falta de prueba ha podido sub
sanarse en tiempo por la Municipalidad interesada, puesto 
que para ello se le han venido concediendo plazos que no 
ha aprovechado; debiendo, por lo tanto, resolverse el expe
diente á su perjuicio, ó sea con sólo la documentación que 
ha presentado, la cual no es bastante para que pueda de
clararse subsistente dicha carga;

S. M., conformándose con los dictámenes que sobre el 
particular han emitido las Secciones de Hacienda y Gracia 
y Justicia del Consejo de Estado y la Junta de la Deuda 
pública, se ha servido declarar caducada la carga de qué se 
trata.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 20 de Noviembre de 1875.

SALAVERRÍA.

Sr. Director general Presidente de la Junta de la Deuda 
pública.

MI NIST E RIO  DE ULTRAMAR.

REAL ORDEN.
Excmo. S r . : Á fin. de que al instruir los expedientes 

sobre concesiones de aguas, muelles, almacenes y demás 
análogas á empresas ó particulares, se observe la posible 
uniformidad, facilitando de este modo su exámen á los 
centros directivos y corporaciones consultivas, S. M. el 
R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver lo siguiente:
• - 1.° Que los proyectos presentados por los peticiona
rios han de ser completos y bastantes para dar idea exacta 
de' la obra en su conjunto, en sus detalles y en su .empla
zamiento, comprendiendo los planos, que han de tener una 
escala conveniente para su debida claridad, los objetos ó 
propiedades de los que se presuma han de hacer oposición 
á  la concesión.

2.° ' Que antes de dar publicidad á las pretensiones de 
los-recurrentes, deben pasar los proyectos á la Inspección 
de Obras públicas para que diga previamente si contienen 
todos los detalles y requisitos, ó si deben ampliarse.

3.° Que dos informes que según la legislación vigente 
deben pedirse á diferentes centros y corporaciones, no ten
drán lugar sino después de trascurrido el plazo fijado pará

la admisión de las oposiciones, y de haber sido contestadas 
por los peticionarios.

4.° Que en el expediente deberá constar el informe ín
tegro del Ingeniero Jefe del distrito , tan extenso como sea 
necesario, y determinando las condiciones con que en su 
caso pudiera otorgarse la concesión; cuyo informe exten
derá después de examinada la localidad, con presencia, 
siempre que sea posible, del peticionario y de los oposito
res á los proyectos.

5.° y último. Que los expedientes informados por la 
Inspección y Junta consultiva de Obras públicas se remi
tan originales á la resolución de este M inisterio, acompa
ñando por duplicado los proyectos, á fin de devolver apro
bado uno de los ejemplares.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 7 de Diciembre de 1875.

LOPEZ DE AVALA.

Sr. Gobernador general dé la Isla de Cuba.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M IN IST E R IO  D E  H A C I E NDA .

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 11 del corriente, de diez d 
dos de la tarde:

Resguardos al portador, no depositados, intereses del se
gundo semestre de 1871, núm. l.° de Lérida de señalamiento.

Idem id., intereses del primer semestre de 1872, núm. 2.007 
de id.

Idem id. id. del primer semestre de 1873, números 1.379, 
1.883 y 1.899 de id.

Idem id. id. del segundo semestre de 1873, números 668, 
1.090, 2,073, 2.074 y 2.068 de id.

Idem id. id. del primer semestre de 1874, números 78, 1.930, 
1.931, 1.937 y 1.938 de id.

Idem id. id., segundo semestre de 1874, números 1.368, 
1.403, 1.404, 1.406,1.406, 1.407,1.408, 1.411, 1.412, 1.413,1.414, 
1.415, 1.416, 1.417, 1.418,1.419, 1.429, 1.505 y 1.512 de id.

Idem id. depositados, primer semestre de 1872, núm. 458 
de id.

Idem id. id., segundo id. de 1872, núm. 94 de id.
Idem id. id., primer id. de 1873, núm. 253 de id.
Idem id. id., segundo id. de 1873, números 59 y 4.916 de id.
Idem id. id., primer id. de 1874, números 336 y 337 de id.
Idem id. id., segundo id. de 1874, números 88, 415 y 424 

de id.
Bonos del Tesoro, intereses del segundo semestre de 1874, 

números 150 y 192 de id.
Resguardos amortizados, sorteo de 30 de Junio de 1873, 

números 51, 159, 281, 327, 444 y 589 de id.
Madrid 7 de Diciembre de 187o.==ífE1 Director general, Mi

guel Alegre Dolz.

M IN IST E R IO  DE FOMENTO

Tribunal de oposiciones

á la cátedra de Geometría descriptiva, vacante en la 
Universidad Central.

El lúnes 13 del corriente, á las tres y media de la tarde, 
verificará su primer ejercicio el opositor D. Eduardo Torroja 
en la cátedra de Física del Conservatorio de Artes, y sucesi
vamente en los dias siguientes, á la misma hora y en el mis
mo sitio, los otros opositores de la primera trinca, D. Mariano 
Lancha y D. Gregorio García Meneses.

Lo que de órden dél Excmo. Sr. Presidente del Tribunal 
se anuncia para conocimiento de los interesados y del público.

Madrid 7 de Diciembre de 1875.=E1 Vocal-Secretario, Gu- 
níefsindo Vicuña.
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M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .

PONTON TRINIDAD.
Estado del movimiento de buques habido en el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo durante el mes de la fecha.

MERCANTES.

-

NOMBRES

de los buques. SU CLASE.

a
NOMBRES 

de los Comandantes.
Bandera. Tripulación.

MÁQUINA. Tonela
das.

Caño
nes.

ENTRADAS. SALIDAS.

Su clase. Caballos, 
de fuerza. Dias. Procedencia. Dias. Destino.

Emily . . . . Balandra........ J. Govier.................................... §Inglesa, . . . 7 15 » » 1.° Victoria.
Africo Vapor.......... .. E. Ad dison................................ Idem.......... 46 Hélice........ 380 1.000 » 1.° Calabar.............. 1.° Enrona
MaroíU’fitha Balandra........ O. Dsede................................ Holandesa.. 4 » » 18 » » » 2

U Ui U UU1#
Camarones

Biafra . . . Vapor.......... .. Adolphus E.' Bell...................... Inglesa . . . . 46 Hélice........ 200 937 » 5 Loanda. . . . . . . . 5 Europa.
AmhnV Idem.............. C. Anchinle.............................. Idem.......... 48 Idem.......... 500 1.600 » 7 • Europa. . . . . . . . 7 Calabar.
T ififUTl f! r) Idem .............. Charles Hamilton.................... Idem........ . 45 Idem.......... 200 ■927 )> 8 Calabar............. 8 Enrona.
T ifin̂ n . . - Idem.............. John C. Caney.......................... Idem.......... 46 Idem.......... 200 799 » 12 Europa.......... 12

U  UJl U U U' •

I inan d a,
"RpbotipIr . . . . . Idem........ .. William S. Toullan................ Idem.......... 48 Idem .......... 50C 1.120 y> \ 14 . Idem .............. .... 14

JUUUíliUU'#

Calabar.
A rnlu'17 . . . . Idem.............. C. Anchinle .............................. Idem.......... 48 Idem . . . . . . 500 1.GC0 15 Calabar................ 15 Enrona.
Vil-a ero . . .  . . . . Pailebot........ Broun................................... Idem . . . . . . 12 » » 30 21 Príncipe . . . . . . . )>

J—i ui .  v  MCi*

B eniu........ ... Vapor............... S. V. W ithin ............................ Idem . . . . . . 45 Hélice........ 200 696 » 21 Em op a .......... 21 Calabar.
Ben °Ticla.. . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . William S. Toullan.......... ... Idem.......... 48 Idem .......... 500 1.120 i) 22 Calabar. . . . . . . . 22 Europa.
Gambia........ ... Idem.............. John Griffths............ ... Idem.......... 47 Idem . . . . . . 300 1.200 27 Euí opa .............. 27 Calabar
B p r m i _____________ . . . T r l p m ___________ S. J. W ithin.................... ............... Idem . . . . . 45 Idem .......... 200 696 » 29 Calabar.. . . . . . . 29 Europa.................... i ............

BUQUESi DE GUERRA: NINGUNO.

Bahía de Santa Isabel de Fernando Póo 30 de Setiembre de 1875.==E1 Comandante, Francisco de M. Vázquez.

ADMINISTRACION PROVIN CIAL.

Administracion del Correo Central.

SECCION DE LISTA.

Carta» detenidas por falta de franqueo el dia 6 de Diciembre 
de 1875.

Núm. 44 Cayetano Reyes.—Tarragona.
45 Cura ecónomo de Pinto.
46 Cristóbal Lozano.—Puente-Genil.
47 Josefa Escudero.—Carebanchel.
48 José María Ugarte.- Cartagena.
49 José Palomo.—Jaén.
50 María Rábago.—Reinosa.
51 Marqués de Cácercs.—Valencia.
52 Manuel Bernal.—Vallccas.
58 Pedro Sánchez.—Jaén.
54 Santiago López.—Serón.

Madrid 7 de Diciembre de 1875.=E1 Administrador, Mar
tin Botella.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 7 de Diciembre 
de 1875.

Núm. 55 Antonia Ardura.—Ablanedo.
56 Carmen Delgado.—-Los Zapateros.
57 Daniel Valiente.—Valencia.
58 Eduardo Carrascal.—Cádiz.
59 Juan Redondo.—Santander.
60 Joaquin Payon.—Cádiz.
61 Juan A. Sánchez.—Lien.
62 María Gordon.—Jerez de la Frontera.
63 Mariana Perez.—Torre de Juan Abad.
64 Manuel García.— Guadalajara.

Madrid 8 de Diciembre de 1875.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

Cuerpo de Carabineros del Reino.

D. Eduardo González y Ubiña, Teniente Coronel graduado, 
Comandante Jefe de la Comandancia de Carabineros de Orense.

Hago saber que el dia 24 del corriente, á las doce de su 
mañana, se celebrará en la oficina de esta Comandancia, sita 
en la calle de Cimeros, núm. 11, la subasta para la construc
ción de las prendas de equipo y correaje que puedan necesitar 
los individuos de la misma, bajo las condiciones siguientes: 

1.a La duración de la contrata será por dos años, á contar 
desde el dia en que se digne aprobarla el Excmo. Sr. Inspec
tor general del cuerpo.

 ̂2.* Las proposiciones se presentarán con una hora de an
ticipación, en pliegos cerrados, señalándose terminantemente 
el precio de cada una de las prendas, no siendo admisible 
aquella en que no se consigne determinadamente.

 ̂3.a No se admitirá proposición alguna que exceda del pre
cio señalado para cada una de las prendas siguientes:

PRENDAS DE INFANTERÍA. PtS. CéntS.

Ros completo con ámbas fundas y cogoteras  8‘75
Juego de correaje...................     11*25
Cinturón............................................................................. 2
Palin.................................................................................... 0‘75
Portafusil...................     l ‘£5
Mochila-morral...........................................................  10*50
Bolsa de aseo....................................................................  2
Bota para vino...............     g ‘5 0
Guantes de algodón blancos.   ............................  0‘63
Idem de lana verdes  ................................  4 «25
Tapón de fu sil..........................................................   0‘75
Porta-nombramientos..............................................   0*25

4.a Los tipos de todas las prendas que han de servir de 
base en esta contrata estarán de manifiesto en la Inspección 
general del cuerpo, en esta Comandancia y en todas las demás 
del Reino.

5.a Aprobada que sea la contrata por el Excmo. Sr. Ins
pector general del cuerpo, al que haya sido adjudicada depo- 
sitará en la Caja de la Administración económica de esta pro

v in c ia  la cantidad de 500 pesetas y el talón que se le expida
adqu’ ^6 es*a ^omanc ânc*a como garantía del compromiso que

Ninguna prenda será admitida sin prévió reconocimien- 
to de la Junta revisora que se nombrará al efecto, la que des- 
ecnara las que no encuentre arregladas á los tipos, material, 
calidad y hechura.
- 7. Una vez admitidas las prendas, será satisfecho su im

porte al contratista, siendo de su cuenta la entrega y  porte de 
estas al punto de residencia de esta Comandancia. •

8.a Si el contratista no residiese en esta capital, deberá te
ner en la mimia un representante con quien la Comandancia 
se entienda para el pedido de prendas, pago de sus /alores y 
demás incidentes que puedan ocurrir; este representante de
berá estar encargado de las composturas que tengan, que ha
cerse, y han de ser por su cuenta, á todas las prendas que haya 
construido y lo necesiten, ó en su defecto tener un repuesto 
de 10 equipos completos á fin de que los reclutas puedan ser 
uniformados desde luego.

9.a Si dicho contratista retrasase la entrega de las prendas,

ó no las presentase arregladas á los tipos, la primera vez le 
serán devueltas para que se construyan nuevamente, y á la 
segunda quedará rescindido el contrato, perdiendo el depósito 
respectivo, prévio consentimiento del Excmo. Sr. Inspector ge
neral del cuerpo, á quien se dará parte de la falta en que in
curra.

10. El contratista tiene la obligación dé satisfacer el im
porte de la inserción de este documento en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y  Boletín oficial de esta provincia con arreglo á lo que 
está dispuesto, á quien se le exigirá el justificante del pago en 
el acto de formalizar el contrató. *

Orense 4 de Diciembre de 1875.=Eduardo G. Ubiña.

A d m in is tra c ió n  e co n ó m ica  de la  p ro v in c ia  de B adajoz.
Relación de los dueños de minas que tienen el canon ó derecho de superficie de las mismas en descubierto hasta fin del 

cuarto trimestre de 1874 a 75, á saber:

NOMBRES DE LAS MINAS. NOMBRES DE SUS BUÍÍÑ0S. TÉRMINO DONDE RADICAN.

Descubierto
parcial.

Pesetas. Cénts,

Descubierto
total.

Pesetas. Cénts.

La Bella Poderosa.. . . . . . .
La Desgraciada...................

D. Pedro A cuña.. . . . . . . . . . . . . .
D. Pedro V illery........ ..................

Mérida.................................. ..
Alconchel.......................................

20
70 1 

420 i 
150 ; 
166‘33 
150 ! 
337‘50 ] 
172*50 
207 : J 

60 
450 
158*75 
502*50 1 
410*75 ¡ 
10 ■ | 

180 i 
120 ) 
120 ] 
30 1

200 í
200 ] 
400 

60 ! 
30 1 
24 I

20

La Flor del P a ís ................
El Carnaval........................
La Union..............................
Salamanquesa.....................
Cándida................................
Santa Teresa..................... «

El m ism o................ ........... .
D. Antonio Fuentes....................
El mismo.............................. ..
El mismo.......................... . . . . . .
D. José Antonio Vera............ —
El mismo................................. .

Idem .. . .......................... ..
Azuaga............................................
Idem ...............................................
Idern.................. ........................... ..
Valencia de las Torres.. . . . . . . .
HiPMipra de LlerenA

| 490 

j 466‘33

' 717

60
San Luis...............................
La Reintegrada..................
San Sebastian......................
Santo Domingo................

El mismo...... ................ ...............
D. Jorge W eiton... .....................
D. Guillermo W eiton . . . . . . . . . .
El mismo...........................*.........

Idem................................................
Llérena........ ..
Montemolin.. . . . . . . . . . . . . . . .
Aepnehal

Taramona.......... . El mismo................... . Moritprnhio . . 1.602
San* Jorge........ ..................... El mismo............... ....................... IVfnn pcif.PT’i ó
Descuidada.. * . . . . . . . . . . . . D. Joaquin Garrain.......... .. t AzunP’a .................. ... | ' 190

240 .
San Teófilo........ .................
San Atanasio............ ..........
Antoñita...............................

El mismo------ --------------------------
D. José Huerta M ingo.. . . . . . . . .
El mismo.-............ ..................... .

Cabeza del Buey............................
Garlitos........................................
Idem . . • • . . .

Santiago..............................
Los Vaqueros......................
San José........................ .

D. Julián López Dávila—
El mismo........................... ..
D. Antonio Andrés...........

Idem.............................................. ..
Idem ....................... ............
Idem p

230 ;

Santa Juana........................ El mismo............................. .. Idem . i . . .  . . 660
Ma til dita.. . .  . . . . . . . . . . . . El mismo................................... Idem
San Antonio ......................
La Abundancia............

D. José Manzano.......... ;
El m ism o............ .........................

Azuaga.............................. .............
TTifHipurí, fifi Llprena

La Profesora.......... ............
La Julia................................

El mismo.......................................
El mismo................. ..................

Idem................................ .............
Idem . . •

30
25 j 
50 > 
45
30 | 
30 J 
30 ] 
30 
20 1 

1‘34 
187‘50 
278*61 
150
30 ] 
30
37*50 ! 
5

► 159 }

La Pura................................
San Benito............................
El Paraíso........................
La Gloria..............................
La Carolina..........................
Chorovita..............................

El mismo..............•; • • •................
D. José Sotero Martinez............
D. Gervasio Sánchez................ v..
El m ism o............ .......... - ...........
D. Rafael Tarancon......................
EÍ m ism o........................ .............

Idem........................— . . . . . . . . .
Zaueejo (ó  Peraleda)... ..............
Capilla........................................
Idem............................................
Berlanga..........................................
Idem

4 6

| 60

| 80

1*34
187*50
278*61
150

. 97*50

5

La Suerte.............................
Regina..................................
La Fortuna........................ ..
El R ápido............................
El Carmen............................
Rosa Cinabriar................
Santa Casilda......................
La Providencia...................
Olementina..........................

El mismo......... ....................
Doña María Rubio Mateo...........
D. Juan Molina..............................
D. Eduardo García Goyena........
I). Antonio M. Mira..................
D. Joaquin Bonchin y Herrart..
El mismo..................................
El mismo.......................................
D. Juan Aulon................................

Azuaga......... ................... .............
Reina......... ................. ..
Berlanga.....................
Valencia de las Torres................
Olivenza............. .......... . . . . . . . .
Usagre.................... .
Idem ............... ............... . ...........
Idem............................. ..
Mérida .............. .

San Amonio........................
San José................................
Hermandad..........................

D. Policarpo Miguel............. .>.....
D. Francisco Maeso de la Fuente.
D. Antonio Mateo García............
D. Ramón Sanabria..........

Villalva........................ ... .............
Puebla del Maestre................ .
Casas de Reina......................... ...

60
180

60

60.
180

60
! 2 4 0

269*33
1

Imposible.............................. Valverde de Llerena ..................... 120 ]
Ursula....................................
Los Diez Amigos................
Bermegina............................

El mismo........................................
D. Domingo Fernandez..............
D. Manuel Ruiz D íaz.. . ..............

Maguilla........................................
Montemolin.. . . ............................
A lconchel......................... ..............

120 j 
269‘33 
180 ]

Angela.................................. El m ism o..................... .. Idem .......... .............................. . 120 m
Bruz........................................ El m ism o................. . . . . . ............. Idem................................................ 125 ¡
Virgen de Flores.................
[felicidad...............................

D. Alfredo Bealmores..............
El mismo.............................. .. . ..

Jerez de los Caballeros.. . . . . . . .
Idem ............  . . . . . . . . . . . . .  . .

170*14 1 
213*06

Santa Carolina............ El mismo.................... . Idem .................... 511*33 J
Santa Vitoria....................... El mismo...................................... Alconchel. 255*67
idaría..................................... El mismo........ .................. ......... .. Idem.................................. 255*67 'I' g.812‘05
íuliana.................................. El mismo................ ........................ Higuera de Vargas . . . . . . . . . . . . 639*17 (
Virgen de Gracia................
San Antonio........................
La Chinche. . . . . . . . . . . . . .

El mismo............................ ...........
El mismo............................ .
El mismo.............................. .

Jerez de los Caballeros.... . . . . . .
Oliva de Jerez.......... ........... 1........
Higuera de Vargas*.......................

213*06 
255*67 '
298*28 j

Paquita.......... ...................... D. Francisco Santana.. . . . . . . . . Higuera de Llerena...................... 135 ' 
180 |Radical.................. .............. El mismo.................................... Idem. . . t . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

El Terrible........................ El m ism o....................... .. . . .  ¿ Idem ................................................ 180 i 8 » 5 0
Pantera.......................... .. El m ism o ........ . Idem.. . . . . .  i ........  ............ .. * 172*50 |
El Centro.................. .......... El m ism o....................... .. Idem .................... .......................... 155
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Descubierto Descubierto
parcial. total.

HOMBRES DE LAS MINAS. NOMBRES DE SUS DUEÑOS. TERMINO DONDE RADICAN.
Pesetas. Cén ts .  Pesetas.  Cénts.

El Judío. . . ...... ..................  D. José Díaz Ortega................. .. Castuera     ........ . . . . _______ 120 1?0
Virgen de la,Caridad  D. Felipe Perez de Guzm an.. . .  Campillo............... . .............................  245‘66 245‘66
San ^Cayetano.................... D. Cayetano de Mora..    Valverde de Leganés  ________  233‘33 233‘33
Santísima Trinidad  D. Antonio Gómez................... Higuera de Llerena  ............ 241‘30 )
Santo Tomás.......................  El mismo....................................... Idem ......................................    172‘50 > 621
La Marquesa.......................  El mismo  .................... Idem  T.......................... . . . . . .  207 ;
La Casualidad.  ................ D. Juan Godoy Izquierdo   Benquereneia........................................   48 48
Santa Catalina  .......... D. Fulgencio Solano.................. Zalamea................................................ 166‘33 166‘33
Santa Teresa de Jesús  D. Juan Barragan  ..........  Berlanga................................................  ,00 60
San Antonio   ..........  D. Agustín Chamorro.................. Campillo..........................................    60 60
Santa Ana...........................  D. Agustín Fernandez Iglesias.. Valencia de las Torres.......................  1.162‘30 1.162‘50
San Buenaventura.............. D. Ramón Piñal...........................  Usagre................................................... 505 ‘ 555
La Nueva Positiva.............  D. Eulogio Villalon...................... Garlitos................................................... 12‘50 12‘30
Alta Gracia^..................... .. D. Gabriel Espárrago y Tena... .  Benquereneia.........................................  133‘61 133‘6l
San Ataña si o.......................  D. José Huerta Mingo   Garlitos.......................................   I oq *
Antoñita ......................  El mismo............   ....................... Idem..-...................................................  1£0 I
Los Almadenes  ..........  Sr. Amilton Milther.....................  Fuente del Arco..................................   180 180
Imprevista...........................  D. Pedro Montezuma....................  L lera............................................  140 \
Conchita............................. . El mismo...................... . I d e m . . . . . . .   ..............................    150 /
Eudosita...............................  El mismo  ................... . . . . .  Llerena................................................... 150  / ^60
Pluton  ........ ' . . . . . . .  El mismo  ..........................  Fuente del Maestre.........................   220 '

T o t a l ................................    15.076‘09

Badajoz 4 de Diciembre de 1875.—El Jefe económico, P. L, Buenaventura López Vega.
       *  :           - .  _

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A lcaldía co n stitu c ion a l de A rroyo del Puerco.
El día 31 del próximo mes de Diciembre, de once á doce 

de su mañana, tendrá lugar ante el Sr. Gobernador civil de 
la provincia y en la Sala Consistorial de esta villa ante el 
Sr. Alcalde; la subasta pública del aprovechamiento del corcho 
procedente de la dehesa Luz-boyal de esta población, cuyo dis
frute ha sido autorizado de orden superior.

A la subasta en cuestión no se admitirá postura menor 
quería de 14850 pesetas en que ha sido tasado aquel, verifi
cándose el acto con entera sujeción á lo prevenido en la legis
lación vigente del ramo y pliego de condiciones que estarán 
de manifiesto.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las 
personas que quieran interesarse en la subasta.

Arroyo del Puerco 28 de Noviembre de 1875.== El Alcalde, 
José Marín.

R egistro  de la  prop ied ad  de A storga.

AÑO DE 1838 (1).

En 1 Setiembre 1830, por el Escribano González, Carlos 
Martínez, de Boisan, escritura por Antonio Campano de un 
prado, folio 317. No consta el pueblo.

En 12 Setiembre 18-12, por el Escribano Diez, D. Gabriel 
Franco otra por Joaquín Vázquez de. una huerta, folio 317. 
Pueblo de Villar de Ciervos.

En 5 Noviembre 1841, por el mismo Escribano, Gabriel 
Franco por Manuel del Palacio de un prado, folio 317. No 
consta el pueblo.

En 21 Agosto 1841, por el Escribano Castañon, Apolinario 
Fernandez, de- Manzaneda, otra por Manuel García de una 
tierra, folio 317. No consta el pueblo.

En 24 Diciembre 1842, por el Escribano Diez, D. Martin 
Gaztambide, de San Andrés, otra por María Guerra de un pa
jar, folio 317. No consta el pueblo.

En 3 Junio 1842, por el mismo Escribano, Manuel y Mi
guel Perez Alonso, de Santiagomillas, otra de permuta de dos 
porciones de casa, una casa y una huerta, folio 317. No consta 
el pueblo.

En 31 Marzo 1841, por el mismo Escribano, Gabriel Fran
co Rodríguez, de Rabanal, otra por Manuel del Palacio, de un 
huerto, folio 317. No consta el pueblo.

En 14 Diciembre 1838, por el mismo Escribano, Antonio 
Botas, de Rabanal, otra por María Antonia Botas, de un qui
ñón de huerta, folio 317. No consta el pueblo.

En 20 Setiembre 1838, por el Escribano González, Bernar- 
dino Botas, de Pradorrey, otra por José Alonso de una tierra, 
folio 317. No consta el pueblo.

En 15 Setiembre 1838, por el mismo Escribano, Víctor Ma- 
gaz otra por Andrés Fernandez de una tierra, folio 317. Pue
blo de Villar ejo.

En 25 Julio 1838, por el mismo Escribano, Manuel Perez, 
de Bonillos, otra por D. José Sobejano de una huerta, folio 317. 
No consta el pueblo.

En 6 Setiembre 1838, por el mismo Escribano, Luis Fran
co, de El Val, otra por Santiago Toral de una huerta, folio 317. 
No consta el pueblo.

En 24 Agosto 1838, por el mismo Escribano, Joaquín de 
Paz, de Brimeda, otra por Mateo Casas de una casa, folio 317. 
No consta el pueblo.

En 13 Octubre 1838, por el Escribano Guerra, Isidro de 
Abajo,"de esta, otra por D. Santos Valdueza de una casa, fo
lio 317. Pueblo de Astorga.

En 9 Setiembre 1838, por el Escribano González, Antonio 
Franco, del Val, otra por Luis Fran co de una huerta, folio 317. 
No consta el pueblo.

En 11 Octubre 1838, por el mismo Escribano, Ventura Gon
zález, de Matanza, otra por Toribio Guerra de unas tierras, 
folio 317. No consta el pueblo.

En 5 Julio 1838, por el m ism o Escribano, Antonio Blas, 
otra por Antonio Torre de una tierra, folio 317. Pueblo de 
Múrias.

En 7 Octubre 1838, por el mismo Escribáno, D. Manuel 

(1) Véase la G aceta  de ayer.

Nuñez, de Astorga, otra por Pedro Cuesta de un prado, fo
lio 317. Pueblo de Lueros.

En 24 Noviembre 1840, por el Escribano Cospedal, Miguel 
Alonso, otra por Gabriel Cadierno de unas fincas, folio 317. 
Pueblo de Molina.

Én 24 Abril 1842, por el Escribano Valero, Francisco Guer
ra, de Brañuelas, otra por Antonio Nuevo de un prado, fo
lio 317. No consta el pueblo.

En 20 Febrero 1842, por el mismo Escribano, Francisco 
Guerra, de Brañuelas, oRa por Rosendo Guerra de una tierra, 
folio 317 vuelto. No consta el pueblo.

En 24 Agosto 1842, por el mismo Escribano, Francisco 
Guerra, de Brañuelas, otra por Baltasar Cabeza de un prado, 
folio 317 vuelto. No consta el pueblo.

En 20 Setiembre 1842, por el mismo Escribano, Francisco 
Guerra, de Brañuelas, o tra’ por Joaquín Fernandez de un 
prado, folio 31-7 vuelto. No consta el pueblo.

En 18 Setiembre 1842, por el Escribano Hernández, Joaquín 
Criado otra por Nicolás Alonso de una tierra, folio 317 vuel
to. No consta el pueblo.

En 28 Setiembre 1842, por el Escribano Villelga, D. Márcos 
Fernandez, del Hospital, otra por D. José Gallego de una tier
ra, folio 3Í7 vuelto. Pueblo de Villarejo.

En 24 Setiembre 1842, por el mismo Escribano, D. Marcos 
Fernandez, del Hospital, otra por Francisco Cabezas de unas 
huertas, folio 317 vuelto. Pueblo de Corus.

En 13 Octubre 1842, por el mismo Escribano, D. Márcos 
Fernandez, del Hospital, otra por Angel Mayor de un prado, 
folio 317 vuelto. Pueblo de Villarejo.

En 15 Octubre 1842, por el Escribano Fernandez, D. Már
cos Fernandez, del Hospital, otra por Domingo Estévez de una 
tierra, folio 3i7 vuelto. Pueblo de Villarejo.

En 80 Setiembre 1842, por el Escribano Rodríguez, D. Már
cos Fernandez, del Hospital, otra por Ildefonso Luelmo de 
varias fincas, folio 317 vuelto. No consta el pueblo.

En 13 Octubre 1842, por el Escribano Villelga, D. Márcos 
Fernandez, del Hospital, otra por José Domínguez de un huer
to, folio 317 vuelto. Pueblo del PIospitaL

, Eri 18 Octubre 1842, por el Escribano González, D. Juan 
Millana otra por Joaquín Rodríguez de una huerta, folio 317 
vuelto. Pueblo de San Félix de Orbigo.

En 18 Octubre 1842, por el mismo Escribano, Lúeas Mar
tínez, de Villoría, otra por Julián Alvarez de una tierra, fo
lio 317 vuelto. Pueblo de San Félix de Orbigo.

En 15 Octubre 1842, por el mismo Escribano, D. Lúeas 
del Palacio, de Prada Alta, otra por Pedro Santiago de un pra
do, folio 317 vuelto. Nó consta el pueblo.

En 18 Octubre 1842, por el mismo Escribano, Martin Ro
dríguez otra por Gregorio Rodríguez de un prado, folio 317 
vuelto. Pueblo de Viforcos.

En 15 Marzo 1842, por el Escribano Barrio, Pedro Ares, de 
Valdespino, otra por Santiago de la Fuente de varias fincas , 
folio 317 vuelto. No consta el pueblo.

En o Enero 1842, por el mismo Escribano, Baltasar Car
ro, de Pradorey, otra por Francisco de la Puente de una 
tierra , folio 317 vuelto. No consta el pueblo.

En 4 Marzo 1842, por el mismo Escribano, Manuel Ares, 
de Santiagomillas, otra por Antonio Alonso de una tierra, fo
lio 317 vuelto. No consta el pueblo.

En 9 Marzo 1842, por el mismo Escribano, José Blas, de 
Priaranza, otra por Antonio Lera de un huerto, folio 317 vuel
to. No consta él pueblo.

En 4 Enero 1842, por el mismo Escribano , Francisco Pe
rez, de Armellada, otra por Juan González de una tierra, fo
lio 317 vuelto. No consta el pueblo.

En 15 Marzo 1842, por el misino Escribano, Manuel Cas- 
trillo, de Estévanez, otra por Andrés Castrillo de una tierra 
folio 317 vuelto. No consta el pueblo.

En 11 Enero 1842 , por el mismo Escribano, Tirso de Vega, 
de Nistal, otra por Márcos Prieto de una tierra, folio 317 vuel
to. No consta el pueblo.

En 30 Julio 1842, por el Escribano Vicario, D. Víctor Gon- 
zaiez otra por José de Vega de una huerta," folio 317 vuelto. 
Pueblo de San Félix.

En 19 Diciembre 1839, por el Escribano Villelga, D. Víctor

González otra por José Martínez de una tierra, folio 317 vuel
to. Pueblo del Moral.

En 5 Diciembre 1839, por el mismo Escribano , D. Víctor 
González otra por Bárbara Rodríguez de una tierra, folio 317 
vuelto. Pueblo del Moral.

En l .# Abril 1840, por el mismo Escribano, D. V íctor Gon
zález otra por Francisco Fernandez de una h u erta , folio 317 
vuelto. Pueblo de San Félix.

En 24 Diciembre 1841, por el Escribano Guerra, Lúeas Ya- 
ñez, de esta, otra por el Procurador general de una tierra, fo
lio 317 vuelto. No consta el pueblo.

En 24 Diciembre 1841, por el mismo Escribano, Lúeas Ya. 
ñez, de esta, otra por Manuel de Vega de una tierra, folio 317 
vuelto. Pueblo de Astorga.

En 26 Julio 1841, por el Escribano Salvadores, Pedro Rol
dan otra por Blas González de un colmenar, folio 317 vuelto. 
Pueblo de Castrillo.

En 12 Junio 1841, por el mismo Escribano, Baltasar Bar
rio, de Oteruelo, otra por Julián Perez de permuta de casa, 
folio 317 vuelto. No consta el pueblo.

En 20 Octubre 1841, por el Escribano Diez, Gabriel Fran
co otra por Juan Martínez de un prado, folio 317 vuelto. Pue
blo de Villar de Ciervos.

En 5 Noviembre 1841, por el Escribano Hernández, Atana- 
sio Aguado, de Gabilanes, otra por Miguel Márcos de dos tier
ras, folio 317 vuelto. No consta el pueblo.

En 31 Agosto 1841, por el Escribano Salvadores, Francis
co Fernandez, de Santiagomillas, otra por Juan Garrido de 
un pajar, folio 317 vuelto. No consta el pueblo.

En 18 Octubre 1841, por el Escribano Conejo, Joaquín Al
varez, de Llamas, otra por Francisco Alvarez de un prado, fo
lio 317 vuelto. No consta el pueblo.

En :6 Octubre 1841, por el Escribano Jetino, Joaquín Al
varez, de Llamas, otra por José Perez de porción de casa, fo
lio 317 vuelto. No consta el pueblo.

En 15 Noviembre 184Í, por el Escribano Diez, Miguel F er
nandez otra por Manuel Rodríguez de un prado, folio 317 
vuelto. Pueblo de El Val.

En 1.° Febrero 1841, por el mismo Escribano, Miguel Fer
nandez otra por Tomasa Franco de una tierra, folio 318. Pue
blo de El Val.

En 17 Noviembre 1840, por el mismo Escribano, Manuel 
Ferruelo Nieto, de Turienzo, otra por Juana San Martin de 
varias fincas, folio 318. No consta el pueblo.

En 24 Octubre 1840, por >1 Escribano Cansado, Santiago 
Casado otra por Francisco Perez, de Armellada, de una tierra, 
folio 318. No consta el pueblo.

En ,1.° Noviembre 1840, por el Escribano Salvadores, San
tiago Toral, de El Val, otra por Fernando Rodríguez de una 
tierra, folio 318. No consta el pueblo, 

i En 30 Setiembre 1840, por el Escribano Conejo, Manuel 
de la Iglesia , de Quintanilla de Sollam as, otra por Felipe 
Campelo de una tierra, folio 318. No consta el pueblo.

En 15 Noviembre 1840, por el Escribano González, José 
Peña, de Turienzó, otra por Cayetano Alvarez de una tierra 
folio-318. No consta el pueblo. *

En lo  Noviembre 1840, por el mismo Escribano, Rosendo 
Domínguez otra por Pedro de Vega de una tierra, folio 318. 
Pueblo de Barrientos.

En 18 Noviembre 1840, por el mismo Escribano, Manuel 
Pastor, del Ganso, otra por Bernardino Pastor de un pajar, fo
lio 318. No consta el pueblo.

En 13 Noviembre 1840, por el mismo Escribano, Santiago 
Rodríguez otra por Santiago Salvadores de un prado, folio 318. 
Pueblo de Pradorey.

En 15 Noviembre 1840, Pascual Frade, de Valdespino, otra 
por Pedro de la Fuente de una tierra, folio 318. No consta el 
pueblo.

En 6 Noviembre 1840, por el mismo Escribano, Angel 
Guerra, de Magaz, otra por Luis del Palacio de una tierra, fo
lio 318. No consta el pueblo.

En 19 Setiembre 1840, por el mismo Escribano, D. Manuel 
Nuñez otra por Felipe Gutiérrez de un prado, folio 318. Pue
blo de Suero*.

En 1.° Noviembre 1840, por el Escribano Salvadores, Ma
nuel Perez, de Santiagomillas, otra por Ana Celada de un an- 
tojano, folio 318. No consta el pueblo.

En 31 Octubre 1840, por el mismo Escribano, D. Manuel 
Nuñez, de esta, otra por Toribio González de un prado, fo
lio 318. No consta el pueblo.

En 24 Noviembre 1840, por el Escribano González , Juan 
Quintana otra por Bárbara Quintana, de El Val, de una tierra, 
folio 318. No consta el pueblo.

En 6 Noviembre 1840, por el Escribano Isla, Antonio Per- 
n ia , de Truchillas, otra por Gregorio Zamora do un prado, 
folio 318. No consta el pueblo.

En 13 Noviembre 1840, por el Escribano González, Cárlos 
Otero, de Boisan, otra por R/afaela Campano de una tierra, fo
lio 318. No consta el pueblo.

En 25 Octubre 1842, por el mismo Escribano, Félix Fer
nandez, de Villaobispo, otra por Domingo Fernandez de una 
casa, folio 318. No consta el pueblo.

En 29 Noviembre 1842, por el mismo Escribano, Manuel 
Pastor, del Ganso, otra por Julián Fernandez de una tierra* 
folio 318. No consta el pueblo.

En 17 Setiembre 1842, por el Escribano Diez, Santos Ca
brera;, de Rabanal, otra por Marcelino del Rio de una tierra» 
folio 318  ̂ No «onsta el pueblo.

En 26 Marzo 1842, por el mismo Escribano, Santos Ca
brera, de Rabanal, otra por Marcelino del Rio de tres tierras* 
folio 318. No consta el pueblo.

(Se continuará.)
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Tribunal da Cuentas del Reino.
Secretaría general.— Negociado 2.º

Por el presen te, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección octava de este T rib u n al, se cita, 
llam a y emplaza por prim era vez a D. Luis Raceti, Admi
nistrador que lia sido de la local de Mayagüez, en Puerto- 
Rico, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 
30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la G a c e t a , se presente en esta Secretaría general 
por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar los plie
gos de reparos ocurridos en el exámen de 'as cuentas de Rentas 
públicas de dicha Administración, correspondientes á los me
ses de Setiembre y Noviembre de 1866; en la inteligencia que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Diciembre de 1875.=Manucl Tomé.

A u d ien c ia s  te r r ito r ia le s .
Madrid.

En virtud de providencia de los señores de la Sala de lo 
criminal de la Audiencia del distrito de esta C orte , se cita 
y emplaza con este edicto a "Vícente Alonso Cruz, conocido 
por C hirivella, para que en el término de nueve dias se pre
sente en la cárcel de villa á oir la notificación de la senten
cia dictada por dicha Sala en la causa que se le ha seguido 
por robo de alhajas en la Catedral de Toledo; bajo apercibi
miento que de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1.° de D iciembre de 1875.=E1 Escribano de Cámara, 
José Cózzcr.

J u zg a d o s m ilita re s .
Santander.

D. Juan B. Pereira, Ayudante de Marina de esta Coman
dancia y Fiscal en comisión.

Cito , llamo y emplazo á D. Santiago López Hernández 
para que en el termino de 15 días, á contar desde la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
esta Comandancia á prestar declaración en en usa que se le 
sigue y en virtud de mandato de la Superioridad.

Santander 1.° de Diciembre de 1875.=Juan B. Pereira.

J u zg a d o s  de p r im er a  in sta n c ia .
2S cían ¿os.

D. Santiago Gabino Guerrero y Montalhan, Escribano de 
actuaciones del Juzgado de prim era instancia de la ciudad de 
Betanzos y su partido.

Doy fé que en causa criminal pendiente en el mismo y de 
que se hará referencia, se dictó la sentencia que dice a s í :

«Sentencia.—En Betanzos, á 26 de Octubre de 1874, el 
Sr. D. Manuel Yalcarce Ibarrola, Juez de prim era instancia de 
la misma y su partido; habiendo visto esta causa, formada 
contra Carlos Rodríguez y Gómez, de mote Pantaleon, natural 
y vecino de la parroquia de San Salvador de Collantres, ca
sado, labrador, jornalero, de 33 años; Vicente Manso Gonzá
lez, de la misma naturaleza y vecindad, soltero, cantero, de 25 
años; Andrés Manso González, natural de Coirós y vecino de 
Collantres, soltero, labrador, jornalero, de 20 años, represen
tado por su curador Manuel Pombo; Antonio Sánchez Fraga, 
natural y vecino de Coirós, soltero, labrador, de 23 años, con 
el suyo Francisco Rodríguez; Victorio Castro Perez, natural y 
vecino de San Martin de Bravio, soltero, labrador, mayor de 30 
años; Francisco Cacho y Perez, de igual naturaleza y vecin
dad, viudo, labrador, de 46 años; Tomás Pardo Quintian, na
tural y vecino de esta ciudad, albañil, casado, de 33 años; R a
món Nuñez Ramos, natural de San Mames de Amil y vecino 
de esta ciudad, casado, cantero, de 32 años; Antonio Castro 
Perez, natural y vecino de Bravio, soltero, labrador, de 24 
años, representado por su curador Francisco Rodríguez; A n
drés Naveira Medal, natural y vecino de Coirós, soltero, la
brador, de 20 años, con el suyo Manuel Pombo; y José Rodeiro 
Allegue, natural de Santa María de Miño y vecino de esta 
ciudad y parroquia de Bravio, casado, labrador, de 60 años; 
por lesiones ménos graves inferidas al Cárlos Rodriguez, José 
Rodeiro, Victorio Castro y José Fagil la tarde del 11 de Agosto 
del año pasado de 1872, y

1.° Resultando probado por las declaraciones de Juan Cal
vo, José Rodeiro y Tomás Pardo Quintian con otros varios, 
que al anochecer del dia 11 de Agosto de 1872, en ocasión en 
que se hallaban muchas personas en el atrio de la iglesia de 
San Martin de Bravio, consagradas á la diversión que se ha
cia con motivo de festejar la Peregrina, observaron que Cárlos 
Rodriguez, Antonio Sánchez, Vicente y Andrés Manso se 
aproximaron al músico, ó sea el que tocaba la gaita, y le in 
tim aron dejase de tocarla, lo que motivó una fuerte reyerta:

2.° Resultando que en dicho barullo salieron heridos José 
Rodeiro, Victorio Castro y José Fagil, por lo que dicen los tes
tigos Juan Calvo, Francisco Castro, al folio 4 vuelto, y el tes
tigo José García, al folio 5, señala como herido también en di
cha reyerta al expresado Rodeiro, y todos tres como autores 
de las lesiones á los cuatro anteriorm ente nombrados Cárlos 
Rodríguez, Vicente y Antonio Manso y Antonio Sánchez:

3.® Resultando que con este motivo fueron procesados 
indagados los referidos Cárlos Rodriguez, Vicente y Andrés

‘ Manso y Antonio Sánchez, diciendo el primero, al folio 26, es
tuvo en la romería indicada, y que se abalanzaron á él sin 
*causa ni m otivo, produciéndole lesiones en la cabeza Victorio 
Castro, Tomás Pardo, Ramón Nuñez y José Rodeiro, y los Vi
cente y ;m drés Manso, ¿ los folios 27 vuelto, 2.* vuelto, 
no dicen que ellos hubiesen lesionado á José Rodeiro, Victorio

de Castro y José Fagil; pero sí señalan como autores de las 
lesiones que recibió el Cárlos á los mismos que este designa, y 
además algunos de ellos á Francisco y Antonio de Castro, A n
tonio Sánchez y Andrés Naveira:

4.° Resultando que en vista de esta manifestación fueron 
indagados los José Rodeiro, Victorio Castro y sus hermanos 
Antonio y Francisco, Tomás Pardo, Ramón Nuñez y Andrés 
Naveira, quienes niegan que fuesen los causantes de las heri
das que recibió el Cárlos:

5.* Resultando que el Médico forense reconoció á los ex
presados heridos, hallando en el Rodeiro una lesión punzante 
sobre el gran trocánter derecho con tumefacción de las partes 
inmediatas, según dice el folio 7 vuelto; á Victorio de Castro y 
José Fagil los vió el dia 20 de Agosto, observando en el p ri
mero una ligera cicatriz con alguna tumefacción en la parte 
correspondiente al pómulo derecho, la  que curó con sólo los 
esfuerzos de la naturaleza y no le impidió trabajar, y en el 
segundo una herida con supuración, situada en la parte media 
y lateral izquierda del labio superior; y al Cárlos le advirtió 
una herida contusa, situada en dirección diagonal en la parte 
media y lateral izquierda de la frente, otra herida de igual 
clase situada sobre la parte media y anterior del parietal iz
quierdo, y otra también contusa, situada por debajo de la 
eminencia parietal izquierda ; dando curadas la de Fagil el 
2o de Agosto; el 26 de id. la de José Rodeiro, y las del Cárlos 
declara dicho Médico en 4 de Setiembre, diciendo estaban ci
catrizadas y consolidadas sus heridas, al ménos ocho dias an
tes, folios 45, 20 y 33 vueltos:

6." Resultando que ele vada la causa á plenario, el Promo
tor calificó los hechos como de tres delitos de lesiones ménos 
graves y una falta: que en dos de ellos tuvieron participación 
como autores Vicente y Andrés Manso, Cárlos Rodriguez y 
Antonio Sánchez, é indicados como autores de las lesiones, al 
Cárlos Rodriguez, á Victorio Castro y sus hermanos Antonio 
y Francisco, Tomás Pardo, Ramón Nuñez, Andrés Naveira, 
José Rodeiro y Antonio Sánchez; y comunicada la  causa á 
los procesados, por parte de los Victorio, Antonio y Francisco 
Castro proponen é hicieron prueba de que los mismos no to
maron parte activa en la reyerta: que cuando esta tuvo lugar 
se hallaban los tres en la casa conocida por la B otilla, desde 
la que vieron descargar sobre el Victorio piedras al Vicente y 
Andrés Manso, Cárlos Rodriguez y otros, y disparar algunos 
tiros:

7.° Resultando que el Ministerio fiscal en su escrito de acu
sación pide que se imponga á los Cárlos Rodriguez, Victorio y 
Andrés Manso y Antonio Sánchez, como reos convictos de los 
delitos de lesiones ménos graves y de la falta citada, á cada 
uno y por cada uno de dichos delitos la pena de tres meses 
de arresto mayor y accesorias y la m itad d e jas  costas de esta 
causa; y que se absuelva por lo que haeé á lab lesiones que 
recibió el Cárlos Rodriguez, á José Rodeiro, Victorio, Antonio 
y Francisco Castro, Andrés Naveira, Tomás Pardo, Antonio 
Sánchez y Ramón Nuñez; y habiendo conferido traslado á los 
procesados por medio de sus representantes, piden la abso
lución:

1.* Considerando que por las declaraciones del Médico fo
rense, o,sí como por la de varios testigos, igualmente que por 
las de José Rodeiro, José Fagil, Victorio Castro y Cárlos Ro
driguez, es un hecho probado que estos cuatro fueron heridos 
el expresado dia y del modo que relaciona haber sido m altra
tados y tiempo que tardaron en curar.los dos prim eros, y  
cuanto el hecho constituye tres delitos de lesiones ménos 
graves y una falta por lo que respecta las que fueron inferi
das al Victorio Castro:

2.° Considerando que por las declaraciones de Juan Calvo, 
Francisco Castro y José García Muiño, son cargos contra los 
expresados Cárlos Rodríguez , Antonio S ánchez, Vicente y 
Andrés Manso, que proporcionan la suficiente prueba para ad
quirir el convencimiento legal de haber sido estos cuatro los 
autores, no sólo del baru llo , sino también de las heridas que 
recibieron José Rodeiro, José Fagil y Victorio de Castro:

3.° Considerando que si bien lo manifestado por estos m is
mos cuatro procesados infunde sospechas para creer que las 
heridas de Cárlos Rodriguez fueron inferidas por alguno ó a l
gunos de los que citan , nunca puede tenerse más que como 
mero indicio, que no es suficiente para poderles señalar como 
verdaderos autores é imponerles la corrección que llevarían si 
resultase probada:

4.° Considerando que si bien las lesiones que recibió el 
Victorio Castro es una falta, corresponde á este Juzgado cas
tigarla como incidencia del hecho objeto de esta causa:

5.a Considerando que en este no concurrió circunstancia 
atenuante ni agravante, y que el responsable de un delito lo 
es también de las penas pecuniarias que lleva consigo:

Vistos los artículos 433, 44, 13, 18, 28,50, 62, 64, reglas 1.a 
y 7.a del 82, 91 y 603 del Código penal, y regla 56, de la ley 
provisional para su aplicación;

Fallo que debo condenar y condeno á Cárlos Rodriguez 
González, Vicente y Andrés Manso González y A ntonio' Sán
chez como autores de dos delitos ménos graves y una falta 
contrallas personas, inferidas aquellasá José Rodeiro, José F a
gil y Victorio de Castro, en la pena de tres meses de arresto 
mayor á cada uno de los cuatro primeramente citados por cada 
uño de dichos delitos, en la suspensión de todo cargo y derecho 
de sufragio durante el tiempo de la condena, y á los cuatro 
en la mitad de las costas de esta cau sa ; y á que paguen por 
via de indemnización á José Rodeiro 8 pesetas, y á que sufra 
además cada uno de dichos cuatro 10 dias de arresto menor 
y la reprensión, así como áque en caso de insolvencia por di
cha indemnización lo haga de un dia por cada 5 pesetas; y 
absuelvo á los José Rodeiro, Victorio, Andrés y Francisco Cas
tro, Andrés Naveira, Tomás Pardo, Ramón Nuñez y Antonio

Sánchez del delito de lesiones que recibió el Cárlos Rodriguez, 
declarando de oficio la m itad restante de las costas.

Y por esta mi sentencia definitivamente juzgando, que se 
consulte con S. E. los señores de Sala de lo crim inal de la 
Excma. Audiencia del territorio, citadas y emplazadas las par
tes, así lo pronuncio, mando y fírm o.=M anuel Valcarce Ibar- 
rola.»

Fué pronunciada en la audiencia del mismo dia 26 de 
Octubre; y con el fin de notificarla, citarle y em plazarle para 
la remesa de la causa á la Superioridad, á Andrés Naveira 
Medal, uno de los procesados, hijo de Antonio y Dominga, 
natural de San Juan de Coirós, Ayuntamiento del mismo 
nombre, en este partido judicial, artillero de la tercera com
pañía del primer batallón del cuarto regim iento á pié, se li
braron diversos exhortos, sin que fuese posible hallarle en la  
Península; por lo cual, por providencia del dia de ayer se 

' mandó insertar dicha sentencia en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cuya 
inserción se tendría como notificación, citación y em plaza
miento del expresado Andrés Naveira Medal.

En su virtud, pues, por el presente notifico al mismo Ja re 
ferida sentencia, citándole y emplazándole en competente for
ma para que dentro del término de 10 dias comparezca 
ante S. E. la Sala de lo crim inal de la Audiencia del territo 
rio de la Coruña, por medio de Procurador y  Abogado de los 
dé aquella Superioridad que puede nombrar, á deducir y  ale* 
gar de su derecho lo que tupiese por conveniente; pues de no 
verificarlo se le nom brarán de oficio y continuará la sustan
c ia ro n  de la causa con los estrados del T ribunal, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Y para que conste, en v irtud  de lo mandado, expido y firmo 
el presente en siete hojas de papel de oficio.

Betanzos 4 de Diciembre de 1875.=Santiago Sabino Guer
rero.

M adrid.-Buenavista.

Por el presente edicto y en virtud de providencia del se
ñor D. Luis Bahía, Juez municipal, y encargado por Real or
den del Juzgado de prim era instancia del distrito de Bueña- 
vista de esta capital, se cita y llama á dos sujetos que en 
la m adrugada del dia 21 de Abril del corriente año estuvie
ron en compañía de otros dos en el café Imperial, con el fin 
de que comparezcan en dicho Juzgado á prestar declaración 
en causa que se instruye en el mismo.

Madrid 1.° de Diciembre de 1875.=V.° B.°=E1 Juez in te
rino, Luis Bahía de U rru tia .= E l actuario, Lorenzo Sancho.

Por el presente edicto y en virtud de providencia del se
ñor D. Luis Bahía, Juez municipal, y encargado por Real or
den del de prim era instancia del distrito de Buenavista de 
esta capital, se cita y llama á D. Francisco y D. Víctor Barrera 
y Montenegro y Casiano Rodriguez, para que dentro del tér
mino de 10 dias comparezcan en dicho Juzgado, sito eo el piso 
bajo del Palacio de Justicia, á la práctica de una diligencia 
en causa que se instruye en el mismo.

Madrid 1.° de Diciembre de 1875.=V.° B.9= E 1  Juez, Luis 
Bahía de U rru tia .= E l actuario, Lorenzo Sancho.

M adrid .—C ongreso.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal é interino de prim era instancia del distrito del Congreso 
de esta capital, refrendada por el infrascrito, se cita, llam a y  
emplaza á la testigo Laureana Ocio y Sabando, que habitó en 
la calle de la Greda de esta Corte, y que en la actualidad se 
ignora su domicilio, por este primero y único edicto, para que 
dentro del térm ino de 10 dias comparezca en la audiencia 
de S. S . , sita en el piso bajo del convento de las Calesas, de 
once á tres de la tarde, á prestar declaración en causa crim i
nal; apercibida que de no hacerlo le parará el perjuicio á que 
haya Jugar con arreglo á la ley.

Madrid 2 de Diciembre de 1875.=V.* B .°=C respo.=E l Es
cribano, Antolin Valdés.

D, Juan Ignacio Crespo, Juez municipal, é interino de pri
m era instancia del distrito del Congreso de esta capital.

Por la presente segunda requisitoria y término de 20 dias 
se cita, llama y emplaza al procesado Miguel Alonso Caballo, 
natural de Rienda, partido judicial de Sigiienza, en la  provin
cia de Guadalajára, hijo de Genaro y M aría, vecino de esta 
Corte, que habitaba en la plazuela del Biombo, núm. 4, cuarto 
segundo, de oficio estudiante é individuo de la tercera compa
ñía del batallón núm. 9 de Voluntarios de la  República , de 
estado soltero, de 19 años de edad, cuyas señas son: cinco piés 
de estatura, pelo castaño, ojos pardos, nariz y boca regulares, 
color trigueño y tuerto del ojo derecho, para que dentro del 
expresado térm ino comparezca en la Escribanía del que re
frenda á oir la notificación de la sentencia dictada en la causa 
que se le instruye por estafa, y á fin de que pueda ser citado 
y emplazado con la m ism a para ante la Superioridad del dis
trito; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el per
juicio á que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. Don Alfonso XII, Rey cons
titucional de España (Q. D. G.), requiero por medio de la pre
sente á los Sres. Jueces de prim era instancia y  demás Auto
ridades, así civiles como m ilitares y á los agentes de policía 
que tengan conocimiento del paradero del expresado procesado 
Miguel Alonso Caballo procedan á su captura y remisión á la 
cárcel de esta villa con las seguridades convenientes á mi dis
posición conforme á lo prevenido en la ley provisional de En
juiciamiento crim inal.

Dada en Madrid á 2 de Diciembre de 1875. =  Juan Ignacio 
Crespo.=El Escriban©, A ntolin Valdés.
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M a d r i d  —  U n i v e r s i d a d

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta Corte.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
y  Escribanía del que refrenda se instruye causa criminal á 
virtud de querella del Procurador D. Juan Guerrero Brea, en 
nombre y con poder deD. Froilan Sánchez Campomanes, con
tra su esposa Doña Carlota Diez de Tejada y Muñoz, que ha
bitó últimamente en la calle de las Huertas, núm. 37, cuarto 
tercero derecha, por adulterio; en cuya causa se lia acordado 
la detención de dicha procesada, pero como se ignora su pa
radero, pido y encargo á los Srcs. Jueces, Autoridades y agen
tes de policía judicial que supieren dónde se encuentre la re
petida Doña Carlota Diez de Tejada, procedan á su detención 
y  remisión á la cárcel de su sexo de esta capital, incomuni
cada y á mi disposición.

Dada en Madrid á 3 de Diciembre de 1875.=-Luis Rubio y 
Cadena.=Por mandado de S. S., Juan Soriano.

M a n c h a  R e a l .

D. Francisco Cabezas y Camacho, Juez de primera instan
cia del partido de.esta villa de Mancha Real, &c.

En virtud del presente cito y emplazo á Juan Morales Al- 
gar, vecino de Lupian, para que dentro del término de 30 dias, 
á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca en este Juzgado; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar; pues así lo 
tengo mandado en causa que sigo contra el mismo y otros 
consortes sobre robo de ganado lanar de la pertenencia de 
Bartolomé León y Arcos, vecino de Jimena.

Mancha Real 8 do Diciembre de 187b. == El Escribano ac
tuario, Juan Galban Villanueva.

M o n d o ñ e d o

D. Nazario Seco y Villar, Escribano de actuaciones del Juz
gado de primera instancia de Mondoñedo.

Certifico que en el sumario de que se hará mención recayó 
el auto que se copia:

«En la ciudad de Mondoñedo, á 3 de Noviembre de 187b, el 
Sr. D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de primera instancia del 
partido; habiendo visto el sumario precedente, por ante mí, Es
cribano, dijo:

Resultando que en 9 de Agosto último Dorotea Lorenzo 
Yuso, natural de Val de Arenas, provincia de Guadalajara, 
de b3 años de edad, tabernera y domiciliada en el lugar de 
Parajes, parroquia de San Salvador, de Fuenmiñana, denun
ció ante el Juzgado municipal de Pastoriza á Manuel Gayoso 
Cornide, de Castro de Rey, por allanamiento de morada y otros 
daños que le causara en su [establecimiento la tarde del dia 
anterior; ó instruidas las primeras diligencias por dicho Juez 
municipal, se remitieron á este Juzgado, en donde se conti
nuaron:

Resultando que el valor de los daños ocasionados fueron 
regulados por la misma perjudicada en 81 pesetas 87 y medio 
céntimos, y ofrecídole el procedimiento renunció á ser parte 
en él:

Resultando’ que el Ministerio ñscal en su precedente dicta
men solicita la inhibición en favor del Juez municipal de Pas
toriza, á quien se le remitan las actuaciones para que conozca 
de ellas en el correspondiente juicio de faltas:.

Considerando que el hecho que dió motivo á la formación 
de este procedimiento no constituye más que una simple falta, 
por cuanto no está comprendido en las prescripciones de los 
artículos 506 y 579 del Código penal vigente ; y que de ella 
debe conocer el Juez municipal de Pastoriza, como el de la 
demarcación en donde ocurrió:

Considerando que las diligencias que se practican para de
terminar si un hecho punible es delito ó falta, se reputan en
caminadas á fijar la competencia , y por lo tanto las costas 
deben entenderse de oficio:

Vistos, además de las disposiciones legales'citadas, el ar
tículo 871 de la ley de organización del poder judicial, y 
los 538, 539, 541 y 557 de la de Enjuiciamiento criminal;

Debía de inhibirse y se inhibe del conocimiento de estas 
actuaciones, y mandar y mandaba que originales se remitan 
al Juez municipal de Pastoriza para que entienda de ellas en 
el oportuno juicio de faltas, declarando las costas hasta aho
ra causadas de oficio.

Así por este su auto, que se ponga en conocimiento del Mi
nisterio fiscal, y se notifique en forma á las partes y se con
sulte con S. E. los señores del Tribunal superior en Sala de lo 
criminal, á donde al efecto se remita el proceso por conducto 
del limo. Sr. Presidente, lo proveyó y firma S. S., de que yo 
Escribano certifico. =  Gregorio Vieito. =  Ante mí, Nazario 
Seco.»

En el 4 se notificó al Sr. Promotor fiscal, y no pudiendo 
serlo la perjudicada por haber mudado de domicilio, se acordó 
expedir la presente cédula, por la cual se le notifique en forma 
el auto inserto, á los efectos que dispone la vigente ley de En
juiciamiento* criminal.

Mondoñedo 3 de Diciembre de 1875.-^=Nazario Seco.
Monóvar,

D. Luis Martínez Corcin, Juez de primera instancia de esta 
villa de Monóvar y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Juan Marco, vecino de Sax, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de 10 dias, á contar desde el de 
la inserción de esta en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca en este Juzgado á prestar declaración en la causa 
que con otros se le -sigue sobre contrabando de sa l; aperci
bido que de no verificarlo se le declarará rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Dada en Monóvar á 8 de Diciembre de .1875.=: Luis Martí
nez Corcin .=  Por mandado de S. S ., Rolando Escolano.

Novelda.
En la causa seguida contra Antonio Alenda y López, Ma

nuel Vicedo y Mira y Juan Bautista Isles y Rodríguez, apare
cen la sentencia, y providencia siguientes:

«Sentencia.—En la villa de Novelda, d 88 de Abril de 
el Sr. D. Tomás Albaladejo y López, Juez de primera instan
cia de la misma y su partido; en vista de esta causa crimi
nal seguida de oficio sobre allanamiento de morada é incendio 
contra Juan Bautista Isles Rodríguez, hijo de Antonio y Te
resa, de 30 años de edad, soltero, tejedor; Manuel Vicedo y 
Mira, hijo de José y María, de 89, soltero, jornalero; y An
tonio Alenda y López, apodado Juayo, hijo de Cristóbal y 
Francisca, de 4-0, casado, con cuatro hijos ; todos tres natu
rales y vecinos de Aspe, sin instrucción, de buena conducta 
y sin proceso anterior; y

1.° Resultando que siendo como las cuatro ó las cinco de 
la mañana del dia 4 de Diciembre último, y en ocasión en 
que se hallaban recogidas en sus respectivas casas-habitacio
nes María Sabuco Costales y Teresa Almodovar y Pujalles, 
vecinas de Aspe, penetraron en aquellas después de haber 
forzado sus puertas Manuel Vicedo y Mira y Juan Bautista 
Isles Rodríguez, quemando á la Sabuco una saca, una camisa 
y unos calzoncillos y tres arrobas de paja , valorado todo en A 
pesetas; cuyo hecho se declara probado:

8.° Resultando que habiendo llegado á conocimiento del 
Alcalde de dicha villa, este lo puso en el del Juez municipal, 
quien empezó á instruir las oportunas diligencias en averi
guación del hecho, las cuales fueron remitidas á este Juzgado 
de primera instancia:

3.° Resultando que apareciendo méritos de responsabili
dad en un principio por parte del Juan Bautista Isles, Manuel 
Vicedo Mira y Antonio Alenda López , se les declaró proce
sados, y recibidas las oportunas declaraciones indagatorias, 
negaron toda participación en el hecho, no obstante lo que 
por las declaraciones de los testigos Josefa Mira, Antonia Cá
novas, José Calatayud, padre é hijo, las ofendidas y el mismo 
Antonio Alenda, queda comprobada la existencia de los de
litos y parte que en ellos tuvieron el Juan Bautista Isles Ro
dríguez y Manuel Vicedo y Mira, así como la inocencia del 
Antonio Alenda y López, á quien se alzó el procesamiento:

d.° Considerando que el hecho estimado probado constituye 
los delitos de doble alianaúiiento de morada é incendio de co
sas por valor menor de 50 pesetas, apareciendo responsables 
como autores por prueba de indicios graves y concluyentes 
los referidos Juan Bautista Isles Rodríguez y Manuel Vicedo 
y Mira:

8,° Considerando que en la comisión de los expresados de
litos de allanamiento ha concurrido la circunstancia eualifi- 
cativa de efectuarlo por medio de violencia, y las agravantes 
de haber sido perpetrados de noche con desprecio del sexo y 
ofensa de las agraviadas María Sabuco Corrales y Teresa Al- 
modovar; y con relación'al de incendio al verificarlo en la mo
rada de la María Sabuco, sin ninguna atenuante estimable:

3.a Considerando que si bien es cierto que se han cometido 
dos delitos de allanamiento, la equidad aconseja se imponga 
Una sola penalidad reputándolo uno solo, atendido á que el 
segundo faé consecuencia del primero, á la rapidez en su eje
cución y proximidad de ámbas cuevas:

A.9 Considerando que no habiendo tenido participación al
guna como autor, cómplice ni encubridor el Antonio Alenda 
López, es procedente sobreseer con relación á él:

.. Vistos la acusación fiscal, alegaciones del defensor de los 
procesados, y los artículos i.°, i i ,  504, 570 ;• circunstancias 15 
y 80 del 10, 78, reglas 3.a y 6.a dol 88, 88, tabla demostrativa 
del 97, 68,18, 181, 183, 88, 47 y 50 del Código penal vigente, 
y el 18 de la ley sobre reforma en el procedimiento para plan
tear el recurso de casación en los juicios criminales de 18 de 
junio de 1870;

Por ante mí el Escribano dijo que debia declarar y decla
raba-que el referido hecho probado constituye el delito de 
allanamiento de morada é incendio de cosas por valor menor 
de 50 pesetas, habiendo concurrido en la comisión del primero 
la circunstancia cualifieativa de efectuarlo por medio de vio
lencia, y las agravantes de haber sido perpetrado de noche, 
con desprecio del sexo y ofensa celas agraviadas; y con rela
ción al segundo, ó sea el de incendio, el verificarlo en la mo
rada de una de las ofendidas, sin ninguna atenuante digna de 
estimación.

En su consecuencia, siendo autores de los mismos por 
prueba de indicios graves y concluyentes, y por consiguiente 
responsables ‘civil y criminalmente de ellos, los referidos pro
cesados Juan Bautista Irles Rodríguez y Manuel Vicedo y 
Mira, les condenaba á las penas de cinco años de prisión cor
reccional y 1.000 pesetas de multa á cada uno por el delito de 
allanamiento, y cinco meses de arresto mayor por el de in
cendio, también á cada uno, con suspensión de todo cargo y 
del derecho de sufragio durante el tiempo de la condena; á 
que indemnicen á la María Sabuco Corrales por mitad las A 
pesetas en que han sido tasados los efectos quemados, así co- | 
mo los 75 céntimos de peseta importe del daño causado en la 
puerta, y al pago por mitad é iguales partes de las costas pro
cesales , sufriendo por su insolvencia el. apremio personal 
equivalente á razón de un dia por cada 5 pesetas que dejen de 
satisfacer; sobreseyendo libremente respecto al Antonio Alen
da López, y consultándose este fallo con S. E. la Sala de lo 
criminal de la Audiencia del distrito en la forma ordinaria y 
por el conducto prevenido, prévia citación y emplazamiento 
de las partes; á cuyo fin, y para que tenga efecto, se expedirá 
mandamiento al Juez municipal de Aspe para que les haga 
comparecer en la sala-audiencia de este Juzgado el dia 30 del 
actual, y hora de las diez de su mañana, al objeto de que sean 
notificados, citados y emplazados en legal forma.

Y por esta su sentencia, definitivamente juzgando, así lo 
pronunció, mandó y firma dicho Sr. Juez. l o y  fé.=Tomás 
Albaladejo.—Ante mí, José Ens.»

Providencia del Sr. Albaladejo.—Novelda á 18 de Noviem
bre de 1875.—El anterior exhorto y comunicación únanse á la 
causa de su referencia; y no habiendo comparecido Juan Bau
tista Irles Rodríguez en el dia señalado , hágase la notifica
ción , citación y emplazamiento por medio do cédula, provi
niéndole comparezca dentro del término de 10 dias ante S. E. 
la Sala de lo criminal de la Audiencia de este distrito á hacer 
uso de su derecho; bajo apercibimiento si no lo verifica depa
rarle el perjuicio que hubiere lugar; remitiéndose dicha cédu
la con el oportuno mandamiento al Juez municipal de Aspe, 
y ejemplares de la misma á los Sres. Director de la G a c e t a , 

d e  M a d r id  y Gobernador civil de la provincia, para su inser
ción en la G a c e t a  referida y Boletín oficial.

Lo mandó-y rubrica S. S.=Doy fé.=Rubricado.==Por Ens, 
ante mí, Antonio Sánchez.

Dado en Novelda á 80 de Noviembre de lS75.==Temás Al
baladejo.—De orden de S. S., por Ens, Antonio Sánchez.

O ren se
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Bernardo Carril García, Juez 
de primera instancia de la ciudad y partido do Orense.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Gonzá
lez Rodríguez, álias Rivela, natural y vecino de Santiago, sol
tero, do 84 años de edad, y cuyo paradero se ignora, á fin de 
que dentro del término de 10 dias se presente en la cárcel de 
esta capital para ser puesto á disposición del Sr. Gobernador 
civil y conducido al correccional correspondiente á extinguir 
la pena de cuatro años de presidio correccional que le ha sido 
impuesta en,causa sobre robo á D. José Chandearcas; bajo 
apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar,

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y milita
res , que en caso de ser habido procedan á su captura, po
niéndolo luego á disposición de este Juzgado.

Dada en Orense á3 de Diciembre de 1875.=Bernardo Car
ril García.=De su orden, Casimiro Santamaría.

Padron .
Por la presento hago saber que en la causa que se instruye 

sobre lesiones ménos graves á Ramona Mosquera, se acordó 
diligencia de reconocimiento en rueda de la persona de Jos4 
Figueira, álias Cabo Figueiras, por la testigo Ramona Varelu.- 
Mosquera, soltera, jornalera, do 88 años de edad, vecina de la¿ 
parroquia de Louro, residente en la estación del ferro-carril de? 
Requeijo; y como no hubiese sido posible practicar la citación 
por haberse ausentado del referido punto, se proveyó la si
guiente

«Providencia.—Unase á la diligencia de su razón; y en vista 
de que se ignora el punto en que reside actualmente Ramona 
Varela Mosquéra, cítesela por cédula, que se insertará en el 
Boletín oficial de Ja provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de 
que dentro de 10 dias se presente en este Juzgado para la di
ligencia de reconocimiento acordada ; bajo la multa de 85 á 
850 pesetas, sin perjuicio délo más que haya lugar, si debase 
de verificar dicha concurrencia.

Lo mandó y rubrica S. S. el Sr. D. Joaquín Astray Caneda, 
Juez de primera instancia.

Padrón 30 de Noviembre de 1875.=Está rubricado.==Vilar.»
Y para la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , libro la pre

sente en Padrón á 3 de Diciembre de 1875.=Antonio Vilar 
Escribano. ;

Ponferrada.
D. Fabian Gil Perez, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente edicto se cita , llama y emplaza á Martin 

Fonfria, vecino de Calamocos, y hoy residente en Madrid, para 
que en el término de nueve dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  y Boletín oficial,, comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración en causa criminal que cm 
el mismo se instruye á Benito Panizo por robo de algunas 
prendas, hecho al mismo Martin.

Dado en Ponferrada á 30 de Noviembre de d87o.=Fabien 
Gil Perez.=De orden de S. S., Cipriano Campillo.

San Mateo.
D. Joaquín Sales Esteller, Abogado, Juez municipal, Re

gente el Juzgado de primera instancia de este partido de San 
Mateo.

Por el presente edicto hago saber que en'este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda pende incidente de pobreza ins
tado por el Procurador D. Francisco Martí en nombre de Doña 
Luisa y Doña Nicolasa Vilanova y Simó para litigar con Don 
Ignacio Vilanova, cuyo escrito y auto recaído al mismo, uno 
y otro son como sigue:

«Escrito.—D. Francisco Martí Cruella, Procurador, en nom
bre de Luisa Vilanova y Simó, viuda., de 89 años de edad, ve
cina de esta villa, según lo acredita por la cédula personal 
que exhibo, talón núm. 68, y de Nicolasa Vilanova Simó, sol
tera, de 86 años de edad, vecina de Cati, según cédula perso
nal que igualmente exhibo, cuya representación acredito por 
la copia de poder que en debida forma presento bajo el nú
mero 1, ante V* S., Sr. Juez de primera instancia de este par
tido parezco, y como más haya lugar en derecho digo :

Que mis principales se ven en la precisa obligación de pro
mover el juicio universal de abintestato sobre los bienes de 
su difunta madre María Francisca Simó, en la cual desean re
clamar la porción ó parte de herencia que por derecho propro 
les corresponde.

Pero ántes de entablar dicho juicio necesitan proveerse de 
una declaración de pobreza que Ies exima de los gastos que
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aquel juicio les ha de ocasionar. Esta declaración no dudan 
alcanzarla de la rectitud del Juzgado, porque en su condición 
•de pobres mujeres, dedicadas á los quehaceres de su sexo, 
apenas bastan á producir una renta de 50 céntimos de peseta 
los escasísimos bienes que posee la Luisa, y careciendo abso
lutamente de ellos la otra hermana Nicolasa, tan sólo cuenta 
para su manutención con los productos de su labor.

Al efecto, pues, para conseguirlo entablo formal demanda 
de pobreza, que fundo en los siguientes hechos:

4.® Que mis principales Luisa y Nicolasa Vilanova y Simó 
se ven precisadas á promover el juicio universal de abintes- 
tato sobre los bienes de su difunta madre María Francisca Simó.

2.® Que las predichas Luisa y Nicolasa son pobres en sen
tido legal, porque son escasísimos los bienes que en la primera 
se le conocen y apenas bastan á producirle una renta líquida 
equivalente á 50 céntimos de peseta, ó sean 2 rs. diarios, y la 
segunda carece completamente de ellos, contando con los pro
ductos de su labor para su subsistencia,.

3.° Que no se les conoce rentas ni otra industria ni modo 
de vivir que el de su clase en concepto de mujeres. Por cuya 
razón necesitan proveerse de una declaración de pobreza para 
disfrutar de Jos beneficios que la ley otorga á los de su clase.

Fundamentos de derecho. d.® Que la justicia áe debe ad
ministrar gratuitamente á los pobres ; art. 179 de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

2.° Que los Tribunales deben declarar pobre al que vive do 
rentas, cultivo de tierras, cuyos productos están graduados 
en una suma menor que la equivalente al jornal de dos bra
ceros. en cada localidad; art. 182, párrafo segundo de la refe
rida ley de Enjuiciamiento civil:

Haciendo uso de la acción personal que compete á mis re
presentados;

Suplico á V. S. que habiendo por presentado este escrito 
con su copia y la de escritura de poder que acompaño bajo el 
número 1, y á mí por parto legítima en nombre de quienes 
comparezco, se sirva en definitiva declarar pobre para los efec
tos de litigar á Luisa y Nicolasa Vilanova y  Simó, y con ap
titud para disfrutar de los beneficios que determina el art. 181 
de la ley de Enjuiciamiento civil; admitiéndome á su tiempo, 
si á ello se opusieren los interesados de la referida herencia, 
la correspondiente justificación que se hará con su citación, 
abriendo á prueba para ello este incidente por el término ne
cesario; justicia que pido y juro, &e.

1.° Otrosí: que á fin de que puedan practicarse las diligen
cias de citación y emplazamiento, conviene hacer designación 
délos interesados en tal juicio, que tan sólo lo es Ignacio Vi
lanova, por ser el actual poseedor de los bienes de la herencia 
de la difunta referida María Francisca Simó; por ello, pues;

Suplico á V. S. se sirva tener por hecha esta manifestación 
que procede, á los efectos que tenga lugar en justicia, que pido 
como antes:

2.° Otrosí: de las investigaciones hechas para saber la re
sidencia ó domicilio de Ignacio Vilanova, padre de mis repre
sentadas, resulta que este se ausentó de esta villa tan pronto 
como se posesionaron las tropas del ejército liberal en esta 
población, sin que se sepa su paradero; desde entonces, no obs
tante, so cree que reside en Valencia ó en sus inmediaciones, 
empero no se sabe de cierto en qué punto; por lo tanto no debe 
embarazar esta circunstancia la marcha de esta demanda; y 
hallándose previsto este caso en la legislación vigente, procede y

Suplico á V. S. que en méritos de lo expuesto se sirva man
dar que Ignacio Vilanova sea emplazado por medio de edictos, 
según se previene en el art. 231 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, los cuales se fijen en los sitios públicos acostumbrados 
de esta villa donde fué su última residencia, y se publiquen 
en el Boletín oficial de la provincia y  en la. G a c e t a  d e  M a 

d r i d ; con apercibimiento de seguirse el juicio en su rebeldía 
con los estrados y sin perjuicio de practicar aquella diligen
cia en cualquier lugar que fuese habido, pues así es de jus
ticia , &e.

3.° Otrosí: que mis representadas necesitan las cédulas 
personales que exhibo, para otros usos; por cuya razón

Suplico á V. S. se sirva mandar se me devuelvan para los 
efectos indicados-, pues así es en justicia, &c.

4.° Que conviene á los intereses de mis principales el te
ner en su poder la copia de escritura de poderes que presento 
bajo el número i  ; por cuya razón

Suplico á V. S. se sirva mandar se testimonie á continua
ción de este escrito, y hecho que sea devolvérmela, para dos 
efectos indicados; justicia como ántes, &c.

San Mateo 20 de Octubre de 4875.=Manuel Oucala.—Fran
cisco Martí.

Autos. — San Mateo 2 de Diciembre de 1875.— Por pre
sentada la demanda de pobreza, con la copia en papel 
común y poderes que se acompañan y cédulas personales 
que se exhiben; y teniendo por parte legítima-al Procurador 
D. Francisco Martí en nombre de Doña Luisa Vilanova Simó, 
vecina de esta villa, y de Doña Nicolasa Vilanova y Simó, de 
la de Cati, se confiere traslado con aplazamiento en forma y 
por término de seis dias á D. Ignacio Vilanova y por otros seis 
al Promotor fiscal del Juzgado, al que se entregará la copia; 
y para la notificación, citación y emplazamiento del D. Igna
cio, puesto que se ignora su paradero, fíjese edicto en el paraje 
público de esta villa y publíquese por medio de otro en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia : al primer 
otrosí por hecha la manifestación; en cuanto al segundo, que
da ya acordado; y con respecto al tercero y cuarto, tómese por 
el actuario nota bastante de las cédulas y testimoníese la es
critura de poder, y hecho, devuélvase todo á la parte. Lo mandó 
y firma el Sr. D. Joaquín Sales, Abogado, Juez municipal de 
esta villa, Regente el Juzgado de primera instancia de este par
tido; doy fé.—Joaquin Sales.«=Ante m í, Bonifacio Oros.»

Y para que llegue á conocimiento del D. Ignacio Vilanova 
y  se tenga por citado y emplazado, se expide el presente, que 
firmo en San Mateo á 3 de Diciembre de 187o.=Joaquin Sa~ 
les.=Por su mandado, Bonifacio Cros.                                 Sequeros. —P

D. Ramón Escalada y Carabias, Doctor en Derecho, y Juez 
de primera instancia de esta villa de Sequeros y su partido.

Por la presente requisitoria se cita , llama y emplaza á 
Manuel de la Iglesia Herrera, conocido por Chaparro, natural 
y residente de Mogarraz, hijo legítimo de Félix y de Luisa, 
de estado soltero, de oficio molinero, y de 20 años de edad,- 
sin instrucción; en la actualidad soldado en el ejército de la 
isla de Cuba, cuyo batallón, compañía y punto de su residen
cia se ignoran, para que comparezca en los estrados de este 
Juzgado dentro del preciso término de 30 días, á contar desde 
el en que tenga efecto la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  , la de la Habana y Boletín oficial de la 
provincia de Salamanca, con objeto de ser notificado de una 
providencia recaída en causa que se le sigue por este Juzgado 
sobre lesiones graves inferidas á Alonso Careon Criado; aper
cibido que de no verificar su presentación en el dia ó término 
que se le señala se le declarará rebelde y le parará el perjui
cio consiguiente.

Dada en Sequeros á 3 de. Diciembre de d87o.=Ramon Es
calada y Qarabias.=Por su mandado, Sebastian Puig. 

Sevilla.-San Vicente.
D. León Teruel y Puente, Juez de primera instancia inte

rino del distrito de San Vicente de la ciudad de Sevilla.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José Montesino 

Fernandez, hijo de Manuel y de Antonia, natural de Ecija, de 
esta vecindad , viudo , jornalero, de 34 años de edad , y con 
instrucción, para que dentro del término de 20 dias, cojitados 
desde el de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d  , comparezca en los estrados de este Juzgado con objeto 
de practicar cierta diligencia en la causa que se le sigue por 
disparo de un arma de fuego; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

En su virtud requiero á todas las Autoridades civiles y 
militares é individuos de la policía judicial que tan luego 
como tengan noticia del paradero del procesado procedan á 
su captura y remisión á este Juzgado.

Dada á 4.° de Diciembre de 1875.==Leon Teruel.=El Es
cribano actuario, José M. de Chiclana.

D. León Teruel y Puente, Juez de primera instancia inte
rino de este distrito de San Vicente de la ciudad defSevilla.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio, de la 
Cruz Rodríguez, alias Comino, natural y vecino de Carmona, 
hijo de MigueJ y de Josefa, soltero, zapatero, de 30 años de 
edad, y con instrucción, para que dentro del término de 20 
dias, contados desde la publicación de la presente en la G a
c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en los estrados de este Juzgado 
para evacuar cierta diligencia en la causa que contra el mis
mo se sigue por lesiones á Federico Ruiz Rodríguez; aperci
bido que de no verificarlo será declarado, rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

En su virtud requiero á las Autoridades civiles y  milita
res é individuos de la policía judicial que tan luego como 
tengan conocimiento del paradero del Antonio de la Cruz 
Rodríguez procedan á su captura y presentación en este 
Juzgado.

Dada á d.® de Diciembre de í875.=Leon 'Teruel.=*El Es
cribano actuario, José M. de Chiclana.

Sigüenza.
D. Bonifacio Gómez, Juez municipal, y como tal Regente 

del Juzgado de primera instancia por ausencia del propietario 
con licencia.

Por la presente requisitoria hago saber á los Sres. Jueces 
de primera instancia y municipales de la Nación, Goberna
dores civiles, agentes de orden público y policía judicial que en 
este mi Juzgado y por la Escribanía del que refrenda se ins
truye causa criminal de oficio contra dos sujetos desconocidos, 
cuyas señas se expresan á continuación, armados de tercerolas 
Remington, que en la madrugada de este dia han sorprendido 
en término de Estriégana al coche-correo que desde Molina se 
dirigia á esta ciudad, robando á los viajeros el dinero que lle
vaban y algunos efectos; 'en cuya causa por providencia de 
esta fecha tengo acordada la busca, captura y remisión á este 
Juzgado con las seguridades necesarias de los indicados su
jetos, caso de ser habidos, ocupándoseles cuantos objetos, ar
mas y caballerías llevasen; requiriendo á las Autoridades 
mencionadas, en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso XII, 
así lo ejecuten; y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

se expide la presente.
Dada en Sigüenza á 8 de Diciembre de 4875.~Bonifacio 

Gomez.=Por mandado de S. S., Ignacio Pascual y Vela.

Señas que constan de los ladrones.
Uno estatura alta, grueso; vestido de pantalón y chaqueta 

ó cazadora color claro.
Y otro más pequeño, de 33 á 36 años, barba poblada y ne

gra; vestido de cazadora oscura, pantalón estrecho color de 
ceniza y gorra de astracan negra á la cabeza.   Sos.

D. Faustino Oneca, Juez de primera instancia del partido 
de Sos.

Por la presente requisitoria cito y llamo á José Mayayo 
Martin, natural y vecino de Lobera, hijo de Ramón y Agus
tina, casado, labrador y de 57 años de edad, cuyo paradero 
se ignora, á fin de que dentro del término de nuevo dias, si
guientes al de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole-

tin oficial de la provincia,, se presente en las cárceles de' esta 
villa para notificarle la sentencia firme dictada en causa cri
minal seguida contra el mismo y otro sobre malversación de 
bienes embargados, y para ser conducido á disposición del 
Sr. Gobernador civil de esta provincia con objeto de extin- 
guir en los establecimientos penales la condena que le ha sido 
impuesta por dicha causa; apercibido de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley de> Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y  agentes 
de policía judicial de la Nación practiquen las más activas 
diligencias para la captura del referido José Mayayo Martin, y  
habido que sea, disponer su remisión á las cárceles de este 
partido con las seguridades convenientes, por estar decretada 
su captura.

Dada en la villa de Sos á 29 de Noviembre de 4875.—Faus
tino Oneca.=Por su mandado, Pedro Ponz.

N O T I C I A S  O F I C I A L E S .

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 8 de Diciembre de 1875.

á" f  OÍA ÍÍHÍKRJLÍUBit
y humadad del aire.

barómetro fcií.scflUíSi
Í30R&.S, reducid*.. 0° TKBtitfHiiTao

yenmiUme*' humede- 7 GlaiedelTieate deleiel».
tros . s e co . eido;

6 de la m . 706 82 — 55 —5*8 N Calma. Despejado,
9 de la m. 708 0o — 4‘5 —4*9 N  Idem .. Idem.

4S del d ia .. 707*60 4 5 4*6 |N..........  Idem .. Nubes.
5 de la t. „ 706*64 6*2 3‘2 jO Brisa.. Idem.
6 de la t , .  707*30 4‘ü 0*0 N. E .„ .  Idem . .  Idem.
9 de la n.’.I 707*32 —0*4 — 2*0 N. E . . .  Viento. Cubierto.

Temperatura m áxim adela ire , á la so m b ra .. ............................. -7*0ídem mínima de i d . ............................................      --5*8. Diferencia.....................     42*8T em peraturam áxim a a lso l, á 1 ‘47 metros dé l a l i e r r a . . .    44*0
Idem id .d en tro  de un a esfera de c r i s t a l . .......................      81*3Diferencia...................    4 7*$
Lluvia en las 3 4ú 1 timas horas, en milímetros . . . . . . . . . . . . .  »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
los nartes recibidos, ayer no llovió en nrovincia alguna.

a y u n t a m i e n t o  de Madrid.

Precios del mercado en el d ia  d e l  a fecha.

Carne de vaca, de 14 á 45 pesetas la arroba, d e 0 ‘59 á l  la  libra,
y  & i ‘31 el kilógramo. *

Idem de carnero, de 0*53 á 0 *82 pesetas la  lib ra , y  á 4 ‘ 05 e l kil<5» 
gram o.

Idem de ternera, de 4 á S pesetasla libra , y  de § ‘ 4 7 éVSh  elidid-» 
gramo.

Despojos de cerdo, de 4 0 á 4 0*50 pesetas la arroba.
Tocino añejo, de 49 á 20 pesetas la arroba; ¿ 0‘84 la lib ra , y  á 4*76 

©I kilógramo.
ídQnTfresco, de 19 á 20 pesetasla arroba; á 0‘8i la libra, y  á 4*76 el 

kilógramo.
Idem en canal, á 20*30 pesetas la arroba, y á 4*79 el kilógramo. 
Lomo, á 4*25 pesetas la libra, y  á 2*74_ei kilógramo.
Jamón,de 30 á 35 pesetas la arroba; de 4 *50 a 4*75 la  lib ra , y  de 

3*25 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dogíibras, deO‘38 á 0*44, y  de 0*44 á 0*44pesetasel k iló» 

gram o.
Garbanzos, d e 6 á  4 4*50 p e se ta s la a rro b a ;d e 0*25 á 0*58la  lib ra , 

y de 0*54 á 4*28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 9 pesetasla arroba ; de 0*24 á 0*35 la l ib r a ,y  

de 0‘45 & 0*76 el kilogramo.
A rroz,de 7 á 9*50 pesetasla  arroba; de 0*26 í  0 ‘ 4 4 la  lib ra , y  

de 0*56 á 0*89 el kilógramo.
Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la. arroba; de 0*24 á 0*29 la lib r a ,y  de 

0*52 á 0*63 e.lkilógramo.
Carbón vegetal, á 4 ‘75 pesetas la arroba, y  á 0*4 5 el kilógramo. 
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilogramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógram o.
Jabón, de 42*50 á 4 5 pesetas la arroba; de 0*68 á 0*64 la l ib r a ,y  

de 4*26 á 4*39 el kilógramo.
Patatas, á 4*23 pesetasla arroba; de 0*08 á 0*09 Ia lib ra ,y  de 0*4* 

á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 47 á 48 pesetas la  arroba; de 0*58 á 0*64 la lib ra ,y  

de 4 3*30 á4 4'30 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetasla arroba; de 0*23 á 0'35 e l cuartillo, y  

de 4*55 á 6*93 eldecálitro.
Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas e l cu a rtillo ,y  de 6*93 á 7 *5 2 el-de

calitro. • ■
Trigo, de 4 0*25 á 43 pesetas la fanega, y  de 48*55 á 23*53 el hec-

tólitro. . . ,
Cebada,de 6*37 á 7M2 pesetasla  fanega, y  de 44*52 á 42*88 e l h e o  

tólitro.

N ota. Reses degolladas w  el dia da ayer.—-V acas, 497.-»-Carne
ros, 557 .—Terneras, 4 6.—Cerdos, 4 53.— T o ta l, 923.

S u  peso e n  l ib r a s . . .  423,274.— ídem en kílógram os.........  55.993.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de com er  ̂ eb er  y  arder
y sobre tránsitos .

BSB5 C3 0 S ARBITRie TOTALB*Í 8ST08»* RECAtJBACIOB. 4e ««tretránsito». A
Ptm.C(*H. Pita. Ciah. Pt<u.<C(nti.

IWlrirl
Toledo....................................    »  »  3.804*58
S egov ia ... . . . . . . . . . . . . . .  * »  2.647*93
Norte ................................  * * 6.G96‘57
B ilbao...........................................  »  »  ^5*90
A r a g ó n ...   ..................... * * 4.706*35
V alencia .............................. . * * 6.784*44
Mediodía.. * * 45.453*57
C o r r e e s . . . . . . . . . . ....................  »  »  81*40
Pozos de m eve, interven!-

dos    * * *
Fábricas de cerveza : se

gunda quincena.. .  ¿ . »  »  ■ »
Mataderos..,. ................  '»  » 45.829*05

T o t a l    » »  53.956*46
_______________________

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 7 de Diciembre de iS 75 .=K ! A lcalde ,interioo, José Te-

resa García.
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PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.

MADRID.— Ayer se verificó en la Capilla del Real Pa
lacio la función religiosa que todos los años^e dedica á la 
Virgen de la Concepción.

A  las once ménos cuarto de la mañana, S. M., con uni
forme de Capitán General, luciendo el Toison y la banda 
de San Fernando, y acompañado de S. A. R. la Princesa 
de Astúrias, que ves a a un rico traje de seda color malva 
¡con mantilla de encaje negro, entraba en la Régia Capilla 
seguido de un brillante y numeroso acompañamiento de 
•Grandes de España, Títulos de Castilla, Gen ti1 es-hombres, 
Caballerizos y  altos funcionarios de la Real Oa^a.

En el acto de entrar S. M. y ocupar el régio sitial, el 
Patriarca de las Indias dió principio á la Misa, que ofició 
de pontifical; el sermón estuvo á cargo del Capellán de 
honor D. Florencio Escoda y  Esteban.

La función religiosa terminó á la una de la tarde* hora 
en que S. M., precedido de la corte y con el ceremonial de 
los actos solemnes, regreso á sus habitaciones. La concur
rencia ha sido numerosa, viéndose ocupadas todas las tri
bunas; la orquesta y las voces han desem peñado perfecta
mente su cometido.

— S. M. el Rey y S. A. R. estuvieron ayer paseando en el 
Retiro en carruaje descubierto. Acompañaba*i al carruaje 
tres criados. S. M. guiaba el tronco.

— A yer, con motivo de ser el dia de la Purísima Concep
ción , patrona de las Españas, ha ondeado la bandera na
cional en todos los edificios del Estado, habiéndose hecho 
las salvas de ordenanza.
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Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.— Excelentí
simo Sr.: La Academia de Jurisprudencia y Legislación, 
á  quien V. E. se ha servido consultar, como se ha hecho 
otras veces, acerca de la ley de Foros publicada por las 
Cortes Constituyentes en el año próximo pasado, después 
de examinar las muchas é interesantes cuestionas que su 
estudio comprende, tiene la honra de manifestarle su opi
nión en el presente informe, que ha sido discutido y apro
bado por la Corporación.

No molestará la atención de V. E. con recordarle los 
principios de derecho civil y economía social en que se 
basan sus afirmaciones, ni penetrará, por estar vedado á 
la ciencia, en el terreno de la política, hoy ménos que nun
ca extraña á la solución de cuestiones como la de foros. 
Si alguna vez en el curso del informe se refiere la Acade
mia á observaciones que puedan tener este carácter, lo 
hará como obligada por el que actualmente distingue á los 
.estudios jurídicos , y muy principalmente porque se trata 
de una ley y no do tina teoría, y es necesario tener en 
cuenta la época y las circunstancias en que de nuevo se 
pone á discusión, para estimar con toda razón y justicia 
sus ventajas ó inconvenientes.

La opinión púolica en nuestros dias , Exemo. Sr., no 
vale ménos que en otros cualesquiera; pero en cuestiones 
de ciencia, por más que sea social y á todos interesen, ne
cesita ser más ilustrada; y como no es la presente la época 
más propicia para que con estas condiciones se manifies
te, V. E. ha obrado con el mayor acierto al reclamar la 
consulta de las corporaciones científicas que por sus cir
cunstancias están más autorizadas para emitir su opinión 
en la grave cuestión de foros.

No porque las cargas de la propiedad, de las que se tra
tó en la ley mencionada, pesen especialmente sobre la de 
ciertas provincias dejan de interesar á toda la Nación, por 
la comunidad de intereses que entre todas existe, por la 
igualdad de derechos y obligaciones que han de reconocer 
á los ciudadanos, y porque el derecho civil camina, con la 
celeridad que sea posible, á la deseada uniformidad, que 
parece una de las condiciones de su perfección en el estado 
actual de la ciencia jurídica y de las constituciones de los 
pueblos, por cuya razón V. E. y cuantas corporaciones han 
emitido sus consultas, y la que ahora prese’ .ta la suya, 
.léjos de aminorar la importancia de la pregunta y de la 
contestación, se la dan muy grande ; y fija la vista en 'el 
estado de la propiedad en las provincias interesadas, no la 
separan por eso de todas las demás de la Península, para 
que lleguen el propietario y el colono al grado de bienestar 
que pueda proporcionárseles, para que el derecho civil no 
ponga trabas , ántes contribuya como debe al fomento de> 
los intereses del país y al agrícola, que es el primero de 
todos; y en fin, para que nuestra época, más ilustrada que 
las anteriores, persuadida de que siempre corren parejas 
el estado de las tierras y la condición de las personas, aun 
explicándose históricamente los foros, sepárelos obstácu
los que aun impidan la circulación de lá propiedad y su 
conveniente aprovechamiento.

Sabida es, Excmo. Sr., cuánta importancia tuvo el
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contrato de cníitéusis para reducir á cultivo las tierras 
abandonadas ya en los tiempos de la legislación romano- 
bizantina, y cómo en la nueva fase de la historia que su
cedió á esta, se hicieron, como han demostrado Laboulaye 
y Pepin le Haíleur (i), aquellas leyes cada vez más útiles 
y cada vez de aplicación más frecuente. Cuando nuestro 
país, presa de constantes invasiones , se labró una consti
tución propia y especial, en armonía con los hechos de su 
historia; cuando la posesión de las tierras, de poca ó mu
cha importancia, contribuyó á dar á los propietarios una 
posición social equivalente, no cesaron, sino que aumen
taron las razones de conservar el contrato enfitéuíieo con 
vigórenlas leyes y con poderosa recomendación^en las 
costumbres. Así no se conoció en las familias ni en las 
tierras tan gran revolución como apareciera en la histo
ria, y una vez más hubieron de persuadirse hasta las últi
mas clases de la sociedad de cuánto deben al estudio, al 
celo y á la perseverancia de los legisladores.^

Como se reconquistó el territorio de Astúrias y Galicia, 
se ganó de nuevo el del centro de la Península, y allende 
¡el Miño y allende el Tajo, por la Lnsitaniade los romanos, 
.se propagaron nuestras leyes, y con ellas los beneficios que 
proporcionaban. Empero Astúrias y Galicia conservaron 
aquella especial fisonomía que todavía distingue la pobla
ción y la propiedad denrro de su territorio; no bastaba vol
ver á ganar las tierras; era indispensable hacerlas tan fér
tiles como quiso la naturaleza que lo fuesen, y de aquí las 
concesiones hechas per aquellos Monarcas guerreros, cuya 
memoria será siempre respetable en nuestra legislación y 
ea nuestra historia. Cedíanse las tierras por la vida de tres 
Reyes y £9 años más, según general costumbre, y con la 
obligación de volverlas al dueño del dominio directo tras
currido este plazo. Pagábase un cánon , por lo general en 
especie, imponiéndose el comiso si no se satisfaría en dos 
ó tres años. Teníase especial cuidado en ceder dichas tier
ras á persona lega, llana y abonada, disponiéndose el tan
teo y el laudemio para los casos en que su exacción proce
diese. Otros foros revestían los caractéres jurídicos de vin
culaciones verdaderas, y después de los foros, caminando 
la legislación y la práctica por senderos ya conocidos de 
los pueblos, vinieron los subforos y los terceros y cuartos 
foros, y los censos frumentarios. No debe ahora la Acade
mia entrar en investigaciones históricas, en este momento 
inoportunas; pero no quiere, como tampoco la ciencia mo
derna, estudiar una grave cuestión de legislación sin que 
guie sus pasos la luz de la historia.
■ Aunque no Se propone la Academia extenderse mucho 

en la relación histórica de las desmembraciones de la pro
piedad á que su informe se refiere, no puede omitir los ña
mados censos frumentarios ó rentas en saco, dignos de fijar 
nuestra atención por el origen que los autores les recono
cen. « La obligación de pagar una renta, dice el Sr. Castro 
Bolaño, y el hecho de satisfacerla,, pueden dimanar, no de 
la propiedad que tenga el que la percibe sobre las fincas, 
sino de otra causa muy distinta. A veces en las particiones 
de familia convenían los herederos en que se adjudicasen á 
uno ó dos tales ó cuales fincas, que no podian dividirse ma- 
terialmente sin desmerecer en su valor, con la carga de pa
gar á íos demás cierta renta anual en equivalencia de la 
parte que en aquellas les correspondía; y en otras el posee
dor vendia el derecho de cobrar algunas medidas de frutos 
ú otras especies, hipotecando fincas determinadas, ó en ge
neral todas las de un caserío, reteniendo su dominio pleno. 
Tal es el origen de las llamadas rentas en saco ó censos 
frumentarios, tan comunes en algunas localidades de Ga
licia.»

Estos censos fueron prohibidos por leyes de la No
vísima Recopilación y por el motu proprio de San Pió Y: 
pero á pesar de que ámbas potestades manifestaron su vo
luntad de que desaparecieran, continuaron imponiéndose 
y pagándose, pero no sin promover innumerables pleitos; y 
como en esta exacción han podido deslizarse también innu
merables abusos, se hace preciso que se justifique con los 
títulos correspondientes el dominio, porque el simple hecho 
del pago de la pensión jamás lo tendrá por prueba suficien
te en todos los casos el que sepa cómo se han constituido 
los censos frumentarios, alguno de íos cuales pudiera ser 
fundamento de la prestación indicada.

Con la historia siempre delante de su marcha, torna la 
Academia la mirada á los campos y los ve trasformados 
completamente, al señor verdaderamente señor, y al colono 
ennoblecido, ántes que así lo quisieran las leyes, con el 
sello que imprime la Providencia á todas las obras del tra
bajo humano. Si la guerra y la conquista creaban en unos 
la nobleza, timbre de gloria para quien la poseía y ense
ñanza fructuosísima para las venideras generaciones, por 
otro lado naría. la aristocracia del trabajo, fundamento de 
la moderna y base de la que hoy figura en primer término 
en las constituciones políticas y sociales. Trascurrido ha
bían ya los plazos de la concesión, bastante largos"para 
que tomasen las tierras mejor aspecto y mostrasen bien á 
las claras sus fuerzas productivas; quizá muy angustiosos 
para que mejorase, como debia, la situación de los colonos, 
puesto que habían de revertir al dueño del dominio direc
to, sin indemnización alguna para el del útil. Nacieron de 
aquí y de los despojos las quejas de los labradores á los Mo
narcas, en términos tan. expresivos, que la Academia no 
puede ménos de recordar á V. E. aquellos desgraciados 
tiempos, cuyas calamidades no tanto nacieron de la impre
visión de los legisladores como del mal gobierno de los que 
administraban. No faltaron algunos miembros de la aris
tocracia que, sobre todo en Galicia, intercediesen por los 
colonos con el Rey y restableciesen la verdad del hecho y 
la conveniente aplicación del. derecho con sólo recordar 
donde fuese necesario las indicaciones de la historia, gran 
maestra de la gobernación de los Estados. El Consejo de 
Castilla, en su acordada de 10 de Mayo de 1763, dispuso: 
«que la Audiencia de Galicia hiciese suspender cualesquie
ra pleitos, demandas y  acciones que estuviesen pendientes 
en ese territorio y otros del Reino sobre foros, sin permitir 
tengan efecto despojos que se sustenten por los dueños del
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dominio directo, pagando los demandados el cánon y pen
sión que entonces y hasta aquella fecha habían satisfecho 
á los dichos dueños, ínterin que por S. M., y á consulta del 
Consejo, resolviese lo que fuera de su agrado.» Disposición 
importantísima, de la que dudaron unos y que otros nega
ron, que si no resuelve^toias las dudas de la cuestión, las 
indica, sin embargo, de una manera precisa para que ahora 
y siempre se recuerde. No se hablaba de redención forzo
sa, no se imponía, porque según Y. E. conoce, no hubiera 
podido traducirse en hechos en aquella época; faltaban mu
chos grandes cambios en la organización del país para que 
se dispusiese y se observase. Corporaciones muy poderosas 
y personas que no lo eran ménos, y que por su educación, 
por sus intereses y por el mismo espíritu de clase, tenían 
aspiraciones y deseos comunes, se hubieran opuesto; y 
aunque la lucha hubiese sido tenaz, para ellas hubiera sido 
la victoria. Continuaron los foros y subforos y toda clase 
de pensiones y gravámenes, y se acumularon las cargas 
perpétuas, de tal suerte, que si se cambió en lo político la 
constitución del país, todavía tardó mucho la revolución en 
penetrar en la cuestión de que se trata.

Y sin embargo, la Academia no so- atreve á condenar el 
origen de los foros, que ántes bien merece su aplauso, ni lo 
convierte en censura más adelante cuando, por medio de 
los mismos, aunque de una manera indirecta, se verificaban 
verdaderas enajenaciones. Ni las teorías modernas han de 
servirnos para estimar en ménos do lo que valen los hechos 
de otra edad, ni lo más que hoy sepamos para creer que 
todo fué ignorancia y sólo tiranía en nuestros padres. Que 
hoy merecen otra calificación que en aquellos tiempos, con
fiésalo la Academia en buen hora; pero reconoce su causa 
en que ni las leyes ni las práctica^ variaron, y se modifica
ron profundamente, hasta, presentar una fisonomía contra
ria, la constitución del país y las relaciones entre unas y 
otras clases, tanto eñ las ciudades como en los campos. Ni 
es tan fácil encontrar en las obras de nuestros economistas 
y jurisconsultos de cierta edad quejas contra las mencio
nadas instituciones; tal vez no las prodigaron, seducidos 
por las razones que presidieron á su origen y que comple
tamente justificaban los foros; tal vez creyeron que la cues
tión no tenia la importancia que hoy generalmente se le 
reconoce; acaso también no se la creyó tan interesante para 
la generalidad de nuestras provincias que mereciese discu
tirse y resolverse con antelación á otras cuya importancia 
se confesaba por todos y para todos; veíase, sin embargo, 
por los que más cerca estaban d© propietarios y colonos, 
que los foros y subforos producían innumerables pleitos; 
que los foreros, ni aun de aquel limitado derecho que se 
les concedía podian considerarse siempre seguros; que no 
siempre podia redimirse la renta foral, y por tanto, como 
el alma que busca un cuerpo sin hallarlo, no de otra suerte 
el dominio útil buscaba el directo para lograr la plena pro
piedad, sueño irrealizable muchas veces para los pobres co
lonos. Hoy todos vemos y juzgamos todos los males que no 
se veian entonces; hoy ¿quién sabe si los exageramos? Hoy, 
al impulso comunicado por las nuevas ideas á la goberna
ción de los pueblos, con este microscopio que forman los 
nuevos estudios económicos sobre la propiedad, observa
mos amplificados los males, que parecían que eran tal vez 
entonces menores de lo que hoy creemos, cuando no alcan
zaban las quejas la publicidad que hoy cabe darlas.

Pero verdad era, sin embargo, que nuestras provincias 
del Norte, con ser fértiles, con alimentar una población la
boriosa en extremo, que á ninguna de la Península cede y 
á muchas aventaja, se vieron muy léjos de alcanzar la 
prosperidad que merecian, y los naturales, como quien no 
se halla en elemento propio para desarrollarse, como quien 
no confia siempre en que se le haga justicia, abandonaban 
por extrañas tierras, por los tentadores países de América, 
el hogar y la tierra laborable de la patria. Erales imposible 
adquirir gran propiedad; érales muchas veces difícil aun 
la adquisición de aquella misma donde vieron la luz pri
mera  ̂ donde sintieron las primeras dulces sensaciones de 
la vida, donde por generaciones enteras se habia con tanto 
fruto derramado el sudor de sus padres. Por una parto se 
hacían mejoras; por otra los íaudemios, en la opinión de 
los más, que no atendían mucho á la razón primitiva de su 
pago, venían á castigarlas. Y aquella naturaleza, ora agra
dablemente risueña, ora imponentemente severa do Astú
rias y de Galicia, se esterilizaba tal vez ó considerablemente 
disminuía sus fuerzas productivas, porque progresando 
todo, la legislación no se modificaba. Los hijos de los colo
nos ingresaban en las órdenes religiosas, y por su instruc
ción y por sus sentimientos de cristiana caridad se veian 
inclinados al remedio de los pobres labradores; y por otra 
parte, el espíritu de clase, al que ántes se refirió la Acade
mia, les hacia ver en las órdenes de que formaban parte, 
no á los colonos, sino á les señores; y así se explica que el 
célebre Sarmiento defendiese el statu uo en la cuestión de 
los despojos.

Presentando ahora otro aspecto de la misma, sin salir 
del terreno histórico, la Academia recuerda que los cesio
narios podian trasmitir las tierras por herencia ó contrato, 
lo que les hacia mirar su condición como ménos gravosa. 
Era, pues, el foro como, un arrendamiento parecido á los 
que la ciencia contemporánea nos presenta como preferi
bles á los que sostienen los grandes agrónomos ingleses 
como mejores, así para los propietarios como para los co
lonos. Prescindamos ahora de la práctica ya mencionada: 
en teoría no se podia desahuciar al forero; y esta circuns
tancia, con la de la larga posesión, debia ser un gran atrac
tivo para que la población labradora continuase aficionada 
á íos foros. Las leyes buenas, aun al lado de las prácticas 
malas y reconocidamente abusivas, tienen esta ventaja; las 
clases interesadas en el cumplimiento de aquellas, porque 
su observancia Ies es beneficiosa, se resignan á esperar la 
ocásioñ en que lá ley recobre su imperio y alguien que 
tenga poder quiera hacerlo respetable, conservándose entre 
tanto la paz en los pueblos y la unión entre las clases. Pero 
es evidenté que las reformas tienen su razón de ser, á pesar 
de todo, y que llegada su hora seria tanta imprudencia 
detenerlas como ántes apresurarlas.

La ren ta  solia v a ria r  y rep resen tar en fru to s  can tida-
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des diversas cuando por primera vez se cedía un terreno á 
los cultivadores; pero en terrenos ya labrados sucedía todo 
lo contrario. Mezclándose hasta cierto punto el reconoci
miento del directo dominio con usos y prestaciones que 
nos recuerdan los feudales, aunque no los que anatematizó 
Winspeare, y Secretan clasificó muy atinadamente, según 
los países en que aparecieron, obligábase á los foreros á 
prestaciones ó tributos que más contentaban la vanidad de 
los señores, que para los labradores se hacían gravosos. Y 
si las modificaciones que muy posteriormente sufrió la le
gislación no los consentían, los llevaba sin gran disgusto 
la práctica, y umversalmente los sancionaban las costum
bres. No pueden, pues, invocarse las razones de hoy, aun
que sean de gran peso, para censurar en aquella época las 
mencionadas prestaciones. Nuestro Jovellanos, en alguno 
de sus excelentes trabajos sobre agronomía en relación con 
la legislación, observa que, á pesar de todas aquellas trabas 
de la propiedad, se conservaban en Asturias mejor que en 
ninguna parte las patriarcales relaciones que  ̂sin duda 
unieron donde quiera á los primitivos propietarios con los 
más angustiosos colonos. Conocíanse en este país los foros 
denominados por cédulas de plantcría, en los que se halla 
semejanza con la rabassa marta de los catalanes, pudiendo 
en aquellos el forero trasmitir el dominio útil, revertiendo 
al directo cuando el terreno quedaba improductivo.

En cuanto á los foros 'perpetuos, se regían por lo esti- 
pulado en las cartas hasta la 'Real cédula de 17 de Enero 
de 480b, incluida en las leyes recopiladas, que autorizó la 
rendición de las pensiones procedentes de contratos enfi- 
déuticos, medida dispuesta con propósitos fiscales y que 
íué derogada en 3 de Agosto de 1818, en cuanto se estima
ron variadas las circunstancias que la habían aconsejado.

La legislación respecto á los temporales, que recordó la 
Academia comenzando este informe, se limitó á las Reales 
provisiones de 18 de Mayo de 1703, 88 de Junio de 1768, 
86 de Mayo de 1870, y los Reales decretos del año ̂ 4 813 y 
de 0 de Setiembre de 1836, ley llamada de Colonias; del 
'Tribunal Supremo do Justicia so recordarán las sentencias 
do 30 do Octubre de 1863 y 4 de Julio de 1866.

La legislación moderna administrativa se refiere, por 
último, en algunos puntos á la cuestión de que se trata. La 
ley de 31 de Mayo do 1837 declaró en venta todas las ren
tas y cargas exigidas con título de foro, enfiteusis ó arren
damiento anterior al año de 1800, pagados á las corpora
ciones, de cuyos bienes por medio de la desamortización se 
incautaba la Hacienda pública: si un tercero adquiría el 
derecho de cobrar la pensión, no así los derechos domini
cales, el colono adquiría los bienes como libres con la obli
gación de pagar la renta.

No censurará la Academia actos que provengan de la 
soberanía nacional, manifestados en leyes de Cortes; pero 
como Y. E. desea saber su opinión en este asunto para fijar 
la suerte definitiva de la ley de 83 de Agosto del año pró
ximo pasado, no puede menos de manifestarle que las Cor
tes Constituyentes, con los más laudables deseos, no pu
dieron, como no pueden las Asambleas legisladoras hacerlo, 
por regia general, estudiar cuestión tan interesante en to
dos sus pormenores. Por ello, y a consecuencia de repeti
das quejas de los interesados, se publicó el decreto de 80 
do Febrero del año corriente, por el que se sirvió V. E. 
suspender los efectos de la ley, ya en parte aplicada, espe
rando del más detenido estudio á que debía someterse la 
cuestión los mejores resultados y la conciliación justa de 
los más contrarios intereses. Si no caben privilegios en 
nuestra edad; si la ilustración general los rechaza; si van 
lentamente preparándose grandes y muy provechosas mo
dificaciones en el derecho civil, cuándo las que se hagan 
miedan ser estables, nada más oportuno, nada que más 
contente las generales aspiraciones y las necesidades con 
más vehemencia sentidas, que el aplazamiento dispuesto 
por Y. E., que no significa, que no debe significar el aban
dono de la reforma, sino el detenido estudio y madura pre
paración del proyecto que Y. E. presentará tal vez en las 
próximas Cortes.

Ha meditado mucho la Academia si acaso seria mejor 
para el resultado definitivo aplazar todavía más esta re
forma con otras no ménos importantes para la época en 
que nuestro derecho civil se codifique; pero no en vano, 
Exorno. Sr., aunque no siempre para producir buenos re
sultados, en cuestiones análogas interviene la política, y 
los representantes del país y la prensa y los hombres de 
ciencia se preocupad de las mismas.

Reformas aplazadas durante siglos han de acometerse 
en un momento, dado, porque jamás se resuelve lo que in
definidamente so aplaza; y estas demoras son indudable
mente una de las causas del malestar general de todas las 
clases en nuestro país, y de las que siempre, con razón 
unas veces y sin ella otras, invocan como defecto en nues
tro carácter nacional los extranjeros.

Al Gobierno, representado en Y. E., toca poner mano 
en la cuestión, y resolverla con el tino que ha de exigirse 
á quien de graves intereses decide, y lo conoce y lo siente 
ai dictar definitivas disposiciones.

Nadie desearla más que la Academia contribuir con los 
grandes recursos de la ciencia, ya jurídica, ya económica 
y social, al mejoramiento de muestras clases labradoras, 
atendiendo á que las cargas que sobre las mismas pesan 
cada dia son mayores, y á que tienen derecho á que se les 
deje gozar do todos los beneficios de la administración 
moderna, nunca tan grandes, y sobre todo nunca tan pron
tos ni tan eficaces como los que aquellas clases merecen; 
pero el primer criterio do la ciencia, como la primera re
gla de la vida, es la justicia, y á ella procurará’ volver la 
vista y ajustar su juicio la Academia para emitir su in
forme. Respetables son los intereses de los colonos, pero 
no son ménos los de los propietarios. Por otra parte, la 
condición de aquellos y de estos en varias provincias no 
difiere tanto como á primera vista parece; pues si á los 
labradores se oponen en el disfrute de la propiedad ciertas 
trabas, la situación de los propietarios tiene otras no mé
nos pesadas que no puede desatender el Gobierno, y de las 
que no pueden ni deben prescindir - las leyes. Malas serian 
las que se inspiraran en el interés y aun en el derecho d

una sola clase, mucho más cuando en la legislación no hay 
barreras que impidan á ninguno adquirir la propiedad á 
consecuencia de sus derechos y trabajos. Si la resolución 
del año anterior atendió más ai interés de los colonos, la 
que Y. E. prepara, después del más detenido estudio de la 
cuestión, procurará conciliar los intereses y respetar los 
derechos de todos, único medio de conseguir que sea y 
parezca buena una ley que á unos y á otros importa.

Y en verdad, Excmo. Sr., que aquellos y estos respetos 
á las fincas' gravadas con los foros tienen unos intereses 
que admiten apreciación y otros que son inapreciables: 
prescindiendo ahora de los primeros, indicaremos los se
gundos , que se refieren al precio de afección, que para los 
propietarios se calcula por los derechos de sus antecesores 
á la primitiva propiedad de las tierras, más tarde reducida 
por las concesiones al dominio directo, y para los foreros 
per la dilatada posesión del dominio útil en sus respectivas 
familias; todo lo que deben tener muy en cuenta los legis
ladores, si, como deben, aspiran á que sus obras sean jus
tas y puedan largo tiempo conservarse con todo el presti
gio que los corresponde.

Por haberse prescindido del estudio que la presente 
cuestión requería, corporaciones que representan ai mis
mo tiempo los intereses de la clase agricultora y los pro
gresos de la ciencia agronómica, han calificado la ley de 
atentatoria al derecho de propiedad, y añadido que no po
dían explicársela por los principios que justifican la ex
propiación de la tierra por causa de utilidad púdica. Esta, 
en efecto, no representa el interés de una clase, sino el de 
toda la comunidad social, mientras la ley citada se in s - ' 
piraba en el interés de una clase más ó ménos numerosa, 
mas ó ménos respetable, frente al de otra que ni en nú
mero ni en respetabilidad podía creerse que cedia á la 
primera. '

Ei Instituto agrícola de San Isidro, considerando los 
efectos de la ley respecto al derecho de rabassa moría ¡ ha
cia presente que por este contrato el dueño de un terreno 
dedicado á monte ó á cereales, ó yermo completamente, lo 
cede al rabasser para que lo plante de viñedo. El rabas ser 
queda obligado al pago de ciertas especies, y por excep
ción al de una suma en metálico, y á no cosechar ni ven
der los frutos sin el permiso del dueño. El dueño del ter
reno ejerce una inspección directa en el cultivo, la que si 
fuera impedida por el rabasser seria causa de que éste 
pierda su derecho. El contrato se considera terminado á 
los fiO años, así como las obligaciones que nacen de los 
foros se limitaron en los temporales, según y desde su ori
gen, á los plazos que áníes recordó la Academia. No se 
paga laudemio; el rabasser trasmite sus derechos á sus 
sucesores, y el pago que se hace al dueño de cierta suma 
al terminar el contrato, es como una prima otorgada cuan
do otros pretenden adquirir el dominio útil, ó representa ' 
el precio de una parte de los frutos que se perciben1 du
rante el contrato, y que el propietario quiere cobrar antes, 
rebajándolo de la renta en que para la' prosecución sé 
conviene.

Las corporaciones, que han podido apreciar más que 
una meramente científica las condiciones del cultivo de 
Cataluña, entienden quedas rentas en das rabassas morías 
no son ni deben estimarse cargas de la propiedad, como 
que el rabasser no posee, y por lo tanto, si álguien redi
miese en estos casos, debería ser el dueño que cedió el ter
reno, destinándolo al cultivo del viñedo. No contento el 
Instituto agrícola con defender el statwquo, opina que á 
la legislación y á la práctica sobre rabassa moría se debe 
la riqueza vinícola de Cataluña, bien apreciada por sus 
resultados en el comercio de sus productos con América; 
y este solo informe es buena prueba de que no consultaba 
la ley, como se había pensado, tanto como hubiera debido 
hacerlo, los intereses de los labradores. La rabassa morta, 
según estiman los agrónomos, produce todavía los mis
mos resultados que produjo en su origen; y por tanto, 
aunque no existiesen otras diferencias entre este contrato 
y los foros de las provincias del Norte, aquella seria sufi
ciente para que la ley en el punto indicado se modificase.

Por lo que se refiere á los treudos ó censos enfitéuticos 
de Aragón, se puede sostener una opinión no muy diferente 
de la que procede alegar tratándose de la rabassa moría de 
los catalanes. La población aragonesa, gracias á la iribitr- 
tacion, se halla en condiciones muy diversas de la de As- 
túrias y Galicia, ménos acumulada la propiedad que en las 
provincias sujetas á leyes castellanas, y más desahogada en 
sus patrimonios la población labradora que en las provin
cias donde los foros imperan. Tanto ménos gravosa es la 
tributación á los aragoneses, cuanto que han de pactarse 
expresa y terminantemente la fadiga ó laudemio para que 
se satisfagan, no estimándolas en manera alguna com
prendidas como cargas adicionales á las obligaciones que 
provienen del contrato primitivo. Conténtanse los dueños 
con exigir so les pague la pensión ó el treudo; los colonos 
no tienen obligación de poner las enajenaciones en noticia 
de aquellos, y sólo el comiso en su caso viene á castigar la 
negligencia cíe los cultivadores, cuando por desatender las 
obligaciones que indudablemente deben cumplir se yerman 
las tierras laborables. La legislación aragonesa, Excmo. Sr., 
es benigna aun en los casos tan extremos; ni há lugar el 
comiso por menoscabos de leve importancia ni aun se in
curre en él por dejar de pagar el treudo, si en ello son in
culpables los colonos. También es esta la opinión que sos
tienen personas muy respetables y muy competentes, no 
sólo en el conocimiento del derecho aragonés, sino en la 
práctica de la agricultura de las provincias por él regidas. 
La Academia se permitirá respecto á este punto una sola 
observación: donde y cuando las clases agricultoras no han 
recibido la ley con el aplauso que presumían sus autores, 
donde no se han apresurado los colonos á disfrutar de lo 
que aquellos creían más beneficioso, se tiene ya una prueba 
de que la ley no era solicitada por la opinión ni reclamada 
como un progreso en la agricultura y en la condición de 
las clases trabajadoras.

Examinando diferentes propietarios asturianos y galle
gos la ley de que se trata, si bien pidieron que se suspen-, 
diesen sus efeptos,. pretendieron unos que se volviese pura

y simplemente al estado anterior la legislación de las 
Constituyentes, y otros desearon una reforma que no sólo 
sirviese para lo porvenir, sino también tuviese efecto re
troactivo para los casos que hayan podido resolverse con 
arreglo á la misma ley. Entienden algunos que esta in
fringe los artículos 43 y 44 de la Constitución de 1869, y 
que se han confundido los foros con los censos, en los que 
se comprendería que el derecho de la redención se conce
diese á los que pagan las pensiones. Sienten los propieta
rios de Astúrias y Galicia que no se les reconozca en la 
ley el pleno derecho para consolidar la propiedad; sublé
vense contra el privilegio que se concede á los colonos, y 
aun se oponen al tipo prefijado para la redención, porque 
representa una gran baja en el valor de la propiedad in
mueble, baja que hoy en general no existe en aquellas pro
vincias ; deploran que no se agregue el valor del laudemio 
á la suma que representa la indemnización, y que tampoco 
se tengan en cuenta el tanteo y el comiso. Notan, con ese 
conocimiento práctico que sólo es dado tener á los propie
tarios en sus fincas, que unas rentas se pagan en casa del 
censualista y están exentas de contribución, al paso que 
con otras sucede lo contrario; de suerte que no pueden te
nerse por iguales los capitales de entrambas clases, aunque 
al parecer sean idénticos, prescindiendo de aquellas cir
cunstancias.-La capitalización debería, en sentir de los pro
pietarios, hacer las convenientes deducciones de los gastos 
de impuestos y de la administración. Suelen representar 
los capitales en fincas rústicas al menos ciento por cada dos 
de utilidades, y las ha calculado al tipo oficial con rebaja 
notable , y para los propietarios insostenible, en ciento por 
cada cuatro ó seis, lo que debiera, según los exponentes, 
modificarse en el caso de que se disponga la redención de 
los foros. Si la ley parte del Estado, y para calcular los de
rechos que deben pagarse al Erario en las herencias y tras
laciones de dominio se fijan otros tipos, parece injusto que 
haya tal diferencia, y el Gobierno al poner mano en la re
forma de la ley deberá dejar en armonía unas y otras dis
posiciones. Mas á pesar de todas estas observaciones, los 
propietarios de Astúrias y Galicia no disimulan su deseo 
de que no se modifique la legislación sobre foros, atribu
yéndoles consecuencias y resultados muy favorables para 
la condición de los colonos y  el cultivo de las tierras en 
sus provincias, que aseguran conocer más que otro alguno.

Y no sólo los propietarios, Excmo. Sr., en Astúrias y 
Galicia, sino los jurisconsultos, han visto en los foros una 
institución que podía poner un dique, y lo ponía efectiva y 
eficazmente, al crecimiento indefinido de los mayorazgos, 
que se fundaban en aquellas provincias donde no tenían para 
sostenerse como vinculaciones los elementos que donde se 
consientan deben exigírseles; y en este concepto, conside
rándose asegurados en sus derechos y sus obligaciones, no 

- muy penosas, trabajan los foreros en la labranza de las 
tierras y en la edificación de casas apropiadas á la agricul
tura y como representaciones anticipadas de la que debe 
servir de núcleo á la explotación en el deseado coto redon
do, no faltando casos en que se constituían mayorazgos 
con bienes forales. Parece, pues, extraño que en virtud del 
mismo principio, que, invocado en este siglo, tuvo por na
tural consecuencia la abolición de las vinculaciones, ahora 
se pida la de los foros, sin detenerse al ménos á considerar 
cuáles deben ser las precauciones legales para que á los 
propietarios resulten ménos gravosas. A lo cual se añade 
que la mayor parte de los foros en Astúrias son perpétuos, 
y que bien entrado el siglo presente, en 3 de Agosto de 4848, 
se dispuso «que las corporaciones seculares y eclesiásticas 
quedasen en la debida plena libertad de celebrar sus con
tratos censuales y de poner en ellos las cláusulas y condi
ciones que á bien tuviesen, y el derecho de exigir su pun
tual cumplimiento.» Las reclamaciones hechas en el Con
greso en los años 4848 y 4866 no produjeron, por cierto, 
leyes análogas á la de que ahora se trata, y el valor de la 
propiedad en Astúrias ha venido en constante aumento 
durante aquellos mismos y posteriores años.

(Se concluirá.)

Anuncios.

Las oficinas de la Administración de la Imprenta 
Nacional y  de la Redacción de la Gaceta de MADRID 
se han instalado en la calle de Cádiz, núm. 9, cuarto 
segundo da la izquierda.

SANTOS DEL D IA .
Santa Leocadia, virgen y mártir; San Cipriano, Ábad% 

y Santa Valeria.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas Concepcionistas.

espectáculos:
T e a t r o  R e a l . — No hay función.
T e a t r o  E s p a ñ o l - —A las ocho y  media.—Turno 3.® impar.— Un 

marido como hay muchos.—Los alfilerazos.
T e a t r o  d e l  Circo.—A las ocho y  media.—Función 70 de abo- 

no.—Turno 1.° par.—La mejor conquista.—Bodas ocultas.
T e a t r o  de A p o l o . —No hay función.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media.— Función 74 

, de abono.—'Turno 2.° par.—Compuesto y  sin novia.
Teatro de la  'C o m e d i a . — A las ocho y  media.—Función 80 

de abono.—Turno 2.°— Un tenor modelo.—La mamá política.— 
Baile,.—Las lunas del amor.

Teatro de V ariedades.—A  las ocho y  média.—El Doctor Es- 
■ camilla.—El ayuda de cámara.—El libro azu l—De jardinero á 

Marqués.
Teatro de E s l a v a * — A las ocho.—Xa cuestión de estóm ago.- 

El maestro de caló.—Como la espuma.—Ei mudo por compromi
so.—Baile.

Teatro M artin—A las ocho.—Un elijan.—Maruja.—Dejarse que
rer.—La mosquita muerta.—Baile.

Teatro Ro m e a . —(Colegiata, 3.J—A las ocho.—El grumete,—El 
Vizconde.—-El barberillo de Lavzpiés, segundo acto.—Bazar de 
novias. -


